
ORGA1510 DE PUBLICIDAD DE LAS CAMARAS LEGISLATIVAS 

•■••Wgiff,~CaliZI.C.S.. 

CONSIDERANDO que el Gobierno y la Organización han aceptado 
la Convención sobre lós privilegios e inmunidades de los organismos . 
especializados aprobada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das con fecha- 21 de noviembre de 1947 y 'por Colombia mediante la 

HAN RESUELTO celebrar el presente Acuerdo de conformidad con 
las disposiciones de' dicha Convención y, con tal propósito, 

CONVIENEN en lo siguiente: 

La Organización tendrá derecho a dictar reglamentos internos 
aplicables el la sede de la Secretaria clon objeto de establecer las con- ' 
diciones necesarias para su funcionamiento. 

El Gobierno 'se compromete a autorizar, gratuitamente y dentro 
de un término prudencial, la expedición de visas para la entrada y . 
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LEYES SANCI.ONADAS 

LEY 76 DE 1988 
(diciembre 21) _ 

por medio de la cual se aprueba el AcuerdQ entre Colombia y la U nesco para el Ji�stablecimiento 
de la Sede de la Subcomisión de la COI para el Caribe_y Regiones Adyacentes (Iocaribe), suscrito 

en Bogotá el 18 de enero de 198� y en París el �ff de febrero de 1988. 
· 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del Acuerdo entre Colombia· y la Unesco para el 
Establecimiento de la Sede de la Subcomisión de la COI · para er Caribe 
y Regiones Adyacentes (Iocaribe), suscrito .�n Bogotá el 18 de enero 
·de 1988 y en París el 26 de :febrero de 1988, que a la letra dice: 

El Gobierno de la República de Colombia (denominado en ade
lante "El Gobierno"). y la Organización de las Naiciones Unidas para 
la Educación, Hl. Ciencia y la Cultura. (denominada en adelante "La 
Organización"). · 

CONSIDERANDO que por Resolución XII-16 la Asamblea de l a  
Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) de l a  Organiza
ción deci"dió establecer la Subcomisión de l� COI para el Caribe y Re
giones Adyacentes (Iocaribe), en acuerdo a. la Guía sobre la Estructura 
Y. Responsabilidades de las Sul;>comisibnes de la COI aprobada •por 
dicha Asamblea y que por Resolución XilI-14 la Asamblea ha decidido · crear la Secretaría de "la Subcomisión· ele la COI ·para el Caribe y 
Regiones Adyacentes (Iocaribe) (denominada en adelante "la Se
cretaría"), la cual tendrá como sede la ciudad de Cartagena, en la 
República de Colombia, y por cuanto conviene determinar .las condi
ciones jurídicas de funcionamiento en Colombfa de la Secretaría y 
definir, en consecuenci�, los privilegios e inmunidades de que disfru
tarán en Colombia la Secretaría y su personal. 

CONSIDERANDO que el Gobi!lrno y la Organización han aceptado 
la Convención sobre lós privilegios e inmunidad-es de los organismos . 
especializados aprobada por la Asamblea General de las Nac.iones Uni-

. das con fecha- 21 de noviembre de 1947 y ·por Colombia mediante '1a 
Ley 62 de 1973. 

HAN RESUELTO celebrar el presente Acuerdo de conformidad con 
las disposiciones· de· dicha Convención y, con tal propósito, 

CONVIENEN en lo siguiente: 

CAPITULO.! 

Personalicla.d jul"idica · ae la Organización. 

Articulo 19. 

El Gobierno reconoce personalidad jurídica a la Organización y, 
por tanto, capacidad para celebrar cualquier clase de contrato; y para 
adquirir y enajenar los bienes muebles e. inmuebles necesarios para 
el ejercicio de las flinciones de la Secretaria. · 

La Organización gozará también de la capacidad para intervenir 
como actora o parte demandada ante los tribunales competentes de -
la República. de Colombia. 

CAPITULO II 

Sede de la Secretarfa. 

Articulo 29 

La: sede de la Secretaria estará bajo la autoridad y control de la 
Organización. . _ 

La Organiza-ción tendrá derecho a dictar reglamentos in ternos 
aplicables e.n la sede de ia Secretaria c:on objeto de establecer las con- · 
diciones necesarias para su funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo previsto en el parrafo anterior, se aplicarán 
en la sede de la Secretaria las disposiciones legales y reglamentarias 
pertinentes de la República de Colombia. 

Artículo 39 

Los locales que· formen parte de la sede de la Secretaría serán 
inviolables. Las autoridades colombianas y los funcionarios colombia
nos en el ejercicio de sus funciones sólo podrán penetrar en los locales 

·de la Secretaria con el consentimiento o a petición del Director Gene
ral de la Organización, o de quien haga sus veces. 

Artículo 49 

La ejecución de cualquier procedimiento judicial, no ,podrá efec
tuarse: dentro de la sede de la Secretaría sin el consentimiento del 
Director General de la Organización, o de quien haga sus veces, y 
bajo las condiciones por él aprobadas. 

.Articulo 59 

Sin menoscabo de las normas. del pr.esenté Acuerdo, la Organiza
ción no permitirá que la sede de la 8ecretaría sea utilizada como lug$Lr 

·de. asilo por personas que traten de evitar ser arrestadas en cumpli
miento de una orden judicial emanada de un tribunal competente. de 
l� República de Colombia, o que estén requeridas judicia1meme por 
el Gobierno o traten de sustraerse a una citación judicial. 

Artículo 69 

El Gobierno se ·obliga a proteger la sede de la Secretaría. 

Articulo 79 

Dentr.o de sus facultades y de acuerdo con la oferta presentada 
. por Colombia ante la Decimotercera Asamblea de la Comisión Ocea
nográfi_ca Intergubernamental, las autoridades colombianas se com
prometen a asegurar las condiciones necesarias para el funcionamien
to de la Secretaría, tales como: oficinas debidamente dotadas, personal 
administrativo requerido, facilidades de reproducción· xerográd:i-ca y 
otras, servicio postal, telefónico, telegráfico y de télex, electricidad, 
agua, gas; protección contra incendios y aseo urbano, incluidos los 
recursos financieros correspondientes. 

Articulo 89 

En caso de inter.rupción parcial o total de los servi·cios públicos, 
por fuerza mayor,_la, Secretaria gozará de la prioridad que el Gobierno 
acuerde a los organismos internacionales acreditados, para e1 resta-
blecimiento de los mismos. 

· 
· CAPITULO III 

Acceso a ·1a sede de la Secretaria. 

Articulo 99 

El Gobierno garantiza el ingreso y tránsito con destino a la sede 
de la Secretaría o desde ésta, a las personas llamadas a ejercer fun
ciones oficiales en la Secretaria o invitadas a trasladarse a ésta por 
la Organización. 

· 
Articulo .io 

El Gobierno se compromete a autorizar, gratuitamente y dentro 
de un término pruden-cial, la expedición de visas para la entrada y . 



_permanencia .en el_ternitorio. de Colombia, durante el tiempo necesario 
para el ejercicio de sus funciones o misiones ante la Secretaria, á las 

c) los invitados por la Organización a la sede de la Secretaria 
para sus asuntos Oficiales. 

Las autoridades colombianas competentes prestarán asistencia y 
apoyo a la Organización, a. fin de otorgarle en sus operaciones de 
cambio y transferencia las mismas condiciones de que disfruten las 
misiones diplómáticas y los organismos internacionales acreditados 

El Gobierno colombiano proporcionará además los recursos finan-
cieros necesarios para cubrir gastos de personal nacional, equipos, 
gastos 'de funcionamiento con •relación a los 'servicios de agua, luz, 
gas, correo, teléfono- y télex. El aporte colombiano.  anual para estos 
últimos gastos y servicios correspondientes al sostenimiento de la sede 	a 
establecida en'virtud del presente convenio, será de cuatro millones 
de pesos colombianos con un incremento anual de 10%. Tal Mere- • 
mento podrá, ser• revisado dos años después, contados a. partir de la 
fecha de canción presidencial del convenio y en caso de probarse insu-
ficiente.  de acuerdo con los niveles de.vida y gastos de funcionamiento, 
podrá negociarse un nuevo monto a dicho incremento. 

actividades 
pualps,,gpzáán • En el ejercicio de loa _derechos que le confiere este capitulo, la 

Organización tendrá en cuenta los planteamientos que le haga el 
'Gobierno, en la medida que éste estime razonable, y en la medida en 
que la Organización estime poder ejecutarlos, sin perjuieid de sus 

1 lb 

_permanencia .en el_ternitorio. de Colombia, durante el tiempo necesario 
para el ejercicio de sus funciones o misiones ante la Secretaria, á las 

c) los invitados por la Organización a la sede de la Secretaria 
para sus asuntos Oficiales. 

Las autoridades colombianas competentes prestarán asistencia y 
apoyo a la Organización, a. fin de otorgarle en sus operaciones de 
cambio y transferencia las mismas condiciones de que disfruten las 
misiones diplómáticas y los organismos internacionales acreditados 

El Gobierno colombiano proporcionará además los recursos finan-
cieros necesarios para cubrir gastos de personal nacional, equipos, 
gastos 'de funcionamiento con •relación a los 'servicios de agua, luz, 
gas, correo, teléfono- y télex. El aporte colombiano.  anual para estos 
últimos gastos y servicios correspondientes al sostenimiento de la sede 	a 
establecida en'virtud del presente convenio, será de cuatro millones 
de pesos colombianos con un incremento anual de 10%. Tal Mere- • 
mento podrá, ser• revisado dos años después, contados a. partir de la 
fecha de canción presidencial del convenio y en caso de probarse insu-
ficiente.  de acuerdo con los niveles de.vida y gastos de funcionamiento, 
podrá negociarse un nuevo monto a dicho incremento. 

actividades 
pualps,,gpzáán • En el ejercicio de loa _derechos que le confiere este capitulo, la 

Organización tendrá en cuenta los planteamientos que le haga el 
'Gobierno, en la medida que éste estime razonable, y en la medida en 
que la Organización estime poder ejecutarlos, sin perjuieid de sus 

1 lb 

Página 2 Vierties 6 de enero de 1989 �N..t\.LES DEL CONGRFSO 

... permanencia .en eUe.rrJtot'io_ (le C_ol9�bia, durante el tiempo necesario 
!Para el ejercicio de sus funciones o misiones ante- la Secretaría, a las 
siguientes personas: · -

a) los representantes de los estados ·miembros de la COI, cómo 
también süs · sup1éntes, consej.eros, expertos -y sear�tarios, que acudan 
a las éonfereilcias y reuniones convocadas en' la sedé de 'la Secretaría; 

b) los ag�n.tes de la Organización y de la CÓI incluidos __ sus fun
cionarios, sus e:x;pertos y los �iembros de la familia de éstos; así como 
las 1personas ·que estén a su cargo; 

c) los invitados por la Organización a la sede de la Secretaría 
para sus ásuntos dficiales. 

Articµlo _11 

Sin perjuicio de las inmunidades especiales áe que fuesen bene
ficiarias las ·nersonas mencionadas en él articulo anterior no podrán, 
durante el tiempo ·del desarrollo.de sus. tun-ciones 0·1µisiones, ser. obli
gadas por el Gobierno a abandonar el t�rritorio de la República. de 
Colombia, salvo en el caso de que ellas hayan abusado de los privile
gios e inmunidades que se les concedan o cuando desarrol'len una :;i;cti
vidad que no se relacione •con sus funciones o con su misión en la 
Organización. 

Arti�ulo 12 
Las personas que .disfruten de _privilegios e inmunidades diplomá

ti-cas en virtud dé lo establecido eri el presente Acuerdo, no !POdrán 
ser obligadas a- abandonar ei terr1tnrío de la . Re!Pública de Colombia 
sin tener en cuenta el procedimiento que llegado el caso se aplica a 
!los diplomáti-cos acreditados a.11te . el OQbierno. 

No se tomará ninguna medida para ·obligar a las !Personas a las 
que 1l:iace referencia el articulo lQ._ a salir del ·territorio colombiano 
sin la .aprobación del Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia 
o .de quien lo sustituya. El .Mi�lis.tro de Relaciones Exteriores consultará 
al Directo!' General de-la Organiza�ión con la debida antelación sobre 
cualquier decisión al respecto. 

· 
Artículo 13 

Las personas mencionadas en el arti·culo 10, no estarán exentas 
de la aiplicación ·de los reglamentos de cuarentena o de salubridad 
pública. 

CAPITULO IV 

Facilidades de comunicación. 

Articulo 14 
En la _medida compatible cOii las. estipulaciones de las convencio

nes, reglamentos y arreglóS íhternacioriales de los cuales forma parte 
la República de Colombia, e1 Gobierno dará a la Secretaria, !Para. sus 
comuni.caciones postales, teief'ónicas, téleg:ráficas, de télex, radiote
lefóni-cas, radiotelegráficas y ra�jofototelegráficas, un trato similar 
al acordado por él a otros organismos internacionales, en materia de 
prioridades, tarifas y tasas sopre- los ;medios de comunicación men
cionados. 

�rticµlo 15 

El Gobierno g�_ra}1tiza a 'la .Qrganización la inviolabilidad de la 
correspondencia oti-ctal. 

Articulo 16 

· Las comunicaciones .oficiales, .públicaciones, .Peliculas fotográficas·
d filmes, ·fotografías y graba{:iones sonoras y visuales dirigidas a - la. 
Secretaria o. expedidas :poi' .ésta; .asi. como .el _ material de las ex.posi- . 
ciones .que organi.ce la. :Sec�e.tál'.ía, no _podrán ser · censurados. 

Articulo 17 
La Secretaría tendrá derecho a usar códigos y despachar y ·reci

_bir' correi;;pondencia, :respecto de s_us �y_tiyig,aqes oficiales, por medio 
.de c0rreos o valij,as. selladas, las .éual_es.,go�ú·án de los mismos iprivi
·1egios e inmul,lidª-és_ otot�adas a_ 19s corr;�s y valijas diplomátl-cas. · 

-CAPITULO V 

Bienes, fondos y llaberes. 

.Arti�ulo 18 
La Organización, sus bien.es. y .l1aberes, en cualquier lugar en que 

se encuentren y quienquiera fos· tenga. en su poder; gozarán de ·inmu
nidad de jurisdicción,. sa¡:vo que,_ �n caiso particular, la Organización 
renuncie ·a ella. 1.'al · renunéia, sin eJ1lbarg'o, no_ podrá extenderse a 
medidas de.ejecuéión. 

Articulo 19 

. Los bienes y haberes de la Secretaria, en cualquier lugar en que 
se encuentren:-y quienquie.ra los tenga .en .su poder, estarán exentos 
tle expropiaci!)n, confiscación, requisición, secuestro, embargp o cual
quier forma de ap-rehensión forzd!Sa por efecto de acciones ejecutivas, 

administrati"as o judiCiales; salvo si �lguna de estas medidas fuera 
neéesario µtilízarla transitoriamente para prevenir a{:cidéntes por 
:Jlarte .de v�hiculos -automotores pertenecientes a la S�cretaría o que 

·_circulen poi· éuenta dé ésta y cuando fuera �ecesario _ _procedeI' a las 
- iñvestigacióries que puedan derivarse de la parti-cipación de .los refe- . 

ridos vehículos en accidentes de tránsito. 

Articulo 20 

Los archivos .de I� Organización y, en general, todos los docu
mentos que le pe1·tenezcan o que tenga en .posesión en virtud de sus 
funciones, .serán inviolables en cualquier lugar de la República de 
Colombia en que se encuentren. 

/ 
Articulo 21 ' 

· La Organización, sus bienes, haberes y rentas estarán exentos de 
'impuestos directos. 

- -

Articulo 22 

La Organización gozará de exenciones respeéto· de: 

a) los d erechos causados por la importación o exporta;ción· de ·1os 
objetos, incluso vehículos, .importados por ella para su uso oficial. La 
importacíón, exportación o venta de· estos objetos se h�rá · conforme 
a las normas y condiciones establecidas por el Gobierno; · b) los derechos causados por importación o e�portación de publi-

_caciones, .filmes cinematográficos, vistas fijas y documentos fotográ
ficos, que la Organización importe o publique dentro de sus activi
dades oficiales. 

Articulo 23 

Sin estar sujeta a control, reglamenta-ción o moratoria financiera, 
la Oi:ganización podrá: 

a) recibir y tener en su 1poder fondos y divisas de cualquier natu
raleza y- mantener, en instituciones bancarias o en otras similares 
cuentas de cualquier moneda; 

b) transferir libremente sus .fondos y divisas dentro del territorio 
colombiano y de la República de Colom},Jia a otro país y viceversa. 

Artículo 24 

Las autoridades colombianas competentes prestarán asistenda y 
apoyo a la Organización, a. fin de otorgarle en sus operaciones de 
cambio y transferencia las mi.smas colldidones de que disfruten las 
misiones 'diplomáticas y los organismos internacionales acreditados -

\ ante el Gopierno. 

Articulo 25 

. El Gobie1:no colombiano proporcionará para el cumplimiento de 
las funciones asignadas a la Sercretaria las fa:cilidades de local ,re
queridas. 

El Gobierno colombiano .propordonará ademá's los recu.rsos finan
cieros necesarios para cubrir gastps de personal na-cional, equipos, 

·gastos ·de funciol'iamiento con ·relación a los · servicios de agua, luz, 
gas, correo, teléfon0- y télex. El aporte colombiano· anual para estos 
últimos gastos y servicios correspondientes al sostenimiento de la sede 
establecida en ·virtud del pr�ente convenio, será de cuatro millones 
de ¡pesos ·colombianos. •con --un incremento anual de 10%. Tal incr.e- . 
mento podrá.ser- revlsado do!? años después, contados a.partir de la 
fecha de -sandón presidencial del convenio y en caso de !Probarse insu
ficiente· de acuerdo con los niveles de.vjda y gastos d� tuncionamiento, 
podrá negociarse un nuevo monto a di-cho incremento. 

Articulo 26 

·En el ejercicio de los .derechos que le confiere este -capitulo, la 
Organizaición tendrá en cuenta Jos plaÍ1teamientos que le haga el 
Oobierno, en la m.edida que és.te es.time razonable, y en la medida en 
que la Organizadón estime poder ej·ecutarlos, sin perjuiéid de sus 
propios intereses. 

CAP.I'l'.ULO VI 

Facilidades, llrivilegios e inmunidades. 

Arti-culo 27 

Los repre_sen.tantes y expertos de los estados _ miembros de la 
. Comisión Oceanográfica Intergµµ?rnamental an.te confer�ncias y reu- · 
niones convocad.as por la Oi·ganización eri la sede de la Secretaria 
incluidos miembros no . nacionales de la Repúbiica de Colombia de 
otros órganos subs�diarios de. la COI, g_czarán, �urante su peri:p.anen
cia en Colombia, para el ejercicio de sus funciohes, ele las fa·cilidádes, 
privilegios é inmunidades que le son reconocidos a los funcionarios 

• 



Además de sus funcionarios y de sus expertos,• la Organización 
podrá requerir los servicios de otras personas, colombianos o extran-
jeros residentes en Colombia, mediante contratos de trabajo que se 
sujetarán a la legislación colombiana sin menoscabo de la inmunidad 

La Organización prestará toda su colaboración a las autoridades 
colombianas competentes para, dentro .del marco de la Constitución 
Politica y con el mayor respeto a los derechos esenciales de la persona 
humana, facilitar la buena administración de justicia, asegurar la 
observancia de las leyes.y reglamentos del pais para el mantenimiento 
del orden público y evitar cualquier abuso eh el ejercicio de las inmu-
nidades, exenciones y privilegios previstos en el presente Acuerdo. 

La Organización tomará las disposiciones =casarlas a fin de 
establecer prOcedimientos apropiados para la solución de: 

b) las contrciversias en las cuales esté involuérado. un funciona-
rio de la Organización que, por sus funciones oficiales, disfrute de 
inmunidad si esta inmunidad no ha sido suspendida por el Director 

Además de sus funcionarios y de sus expertos,• la Organización 
podrá requerir los servicios de otras personas, colombianos o extran-
jeros residentes en Colombia, mediante contratos de trabajo que se 
sujetarán a la legislación colombiana sin menoscabo de la inmunidad 

La Organización prestará toda su colaboración a las autoridades 
colombianas competentes para, dentro .del marco de la Constitución 
Politica y con el mayor respeto a los derechos esenciales de la persona 
humana, facilitar la buena administración de justicia, asegurar la 
observancia de las leyes.y reglamentos del pais para el mantenimiento 
del orden público y evitar cualquier abuso eh el ejercicio de las inmu-
nidades, exenciones y privilegios previstos en el presente Acuerdo. 

La Organización tomará las disposiciones =casarlas a fin de 
establecer prOcedimientos apropiados para la solución de: 

b) las contrciversias en las cuales esté involuérado. un funciona-
rio de la Organización que, por sus funciones oficiales, disfrute de 
inmunidad si esta inmunidad no ha sido suspendida por el Director 
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di!plomáticos de rango comparable, en misiones 
torias acreditadas ante e1 Gobierno. 

diplomáticas transi- . a) inmunidades de arresto o detención p�rsonai y del embargo de 
su equipaje personal; . · -

Artículo 28 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 32 y 34 del Capitu
lo VII de este Acuerdo, el Director General de la . Organización dis
frutará, durante su perm�encia en la sede de la Secretaría, -d'"eil 
status acordado a ios jefes de misiones diplomáticas extranjeras acre
ditadas ante. el Gobierno. 

Articulo 29 

. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 32 y 34 del- �api
tulo VII de este Acuerdo, los funcionarios de la Secretaria no nacio
nales de la República de Colombia, sus respectivos cónyuges y los 
hijos a su cargo, disfrutarán durante su permanencia en Colombia de 
los privilegios, inmunidades, facilidades y medidas de cortesía acor
dados a los miembros de otros organismos de Naciones Uni(ias. 

Articulo 30 

La Organización, a través de su Director General, comunicará en 
tiempo oportuno al Gobierno los n<;>mbres de las personas a que se 
refiere el articulo anterior. -

Articulo 31 

Las inmunidades previstas en los artículos 27, 28 y 29 del presente 
Capitulo sé confieren exclusivamente en interés de la Organización. 
y no como ventajas personales de los interesados. Por tanto, estas 
inmunidades pueden renunciarse .por el gobierno del estado interesado 
en lo que se refiere a sus representantes, por el Consejo Ejecutivo de 
la Organización en lo qué concierne al Director General de ésta, y 
por el Director General en lo que concierne a los otros funcionarios · de la Organización indi:cados en el articulo 29 ·y sus familiares. · 

CAPITULO VII 

Fm1ciomi.rios y expertos. 

- Articulo 3 2 

Los funcionarios de la Organización destinados a la Secretaria y 
los otros funcionarios de la Organización encargados por ella de mi
siones oficiales ante la Secretaria, con carácter- permanente, disfru-
tal'án de las facilidades, privilegi_os e_ inmunidades siguientes: · 

a) inmunidad respecto de procesos judiciales relativos a actos 
realizados: por ellos en su carácter oficial y por sus declaraciones ha
bladas o escritas también en su condición oficial; 

b) exención del pago de impuestos sobre los sueldos y emolumen
tos que reciben de la Organización; 

.c) exención de restricciones de inmigración y del requisito de 
registro de extranjeros, extensiva taimbién a su cónyuge y a los 
miembros de su: familia que estén a su cargo; 

· 
d) las facilidades. monetarias y-cambiarlas que sean aoordadas a 

los miembros de las ·misiones diplomáticas acreditadas ante el Go
bierno; 

e) facilidades para la repatriación similares a las que ,sean acor,,. 
dadas a los miembros de las misiones diplomáticas acreditadas ante 
el Gobierno en periodos de tensiól'.l, extensivas a su cónyuge y a los 
miembros de su familia que estén a su cargo; 

f) · derecho de importar, con franquicia aduanera. si no residen 
en Colombii;i., su menaje y �fectos personales, al instalarse en el pais 
y dentro de un término no mayor de seis meses contados a partir. del 
ini'Cio de sus funciones; _ g) podrán int]:oducir, con franquiclli aduanera:, un automóvil des
tinado a su uso pa1·ticular, en las condiciones y mediante cumplimiento 
de los requisitos establecidos por las leyes, decretos, reglamentos y 
resofüciones que en Colombia regulan la niateria, en especial el· De
creto 232 de 1967. 

Articulo 33 

Los privilegios e inmunidades establecidos en este Capitulo, se 
acuerdan a los funcionarios en interés de la Organización y no como 
ventajas personales de los interesados. Por ello, el Director General 
levantará la -inmunidad de cualquier fUncionario en todo caso en. que, 
a su juicio, dicha inmunidad obstaculice el curso de la ju.sticia ,y -
siempre que pueda ser levantada sin perjuicio de los intereses de, la 
Organización. 

· Articulo 34·_ 

Los expertos diferentes a los fUncionar.ios aludidos en el ar-ticulQ 
32, que ejerzan funciones ante la Secretaria o cumplan misiones por 
cuenta de ésta, disfrutarán,· en la medida en que sea necesario para 
el ejercicio efectivo de las mismas y durante los viajes efectuados con 
motivo del ejercicio:.Qe.ellas de los siguientes privilegios-e inmunidades: 

b) inmunidad respecto de procesos judiciales relativos a actos rea
lizados .por ellos en su carácter oficial y por sus declaracihnes habladas 
o escritas también en su condición oficial. Los interesados continuarán 
disfrutando de tal inmunidad aun cuap.do hubieren dejado de ejercer 
sus funciones en Ja Organización o no estuvieren encargados de nin
guna misión por cuenta de esta última; 

c) las mismas facilidades monetarias y cambiarlas que se acuer
den a los ·funcionarios de gobiernos extranjeros en misiones oficiales · temporales. · 

· ·Articulo 35 

Además de sus funcionarios y de su.s expertos, · la Organización 
podrá requerir los servicios de otras personas, colombianos o extran
jeros residentes en 'Colombia, mediante contratos de trabajo que se 
sujetarán a la ¡egislacióli colombiana sin menoscaóo de la inmunidad 
de juri.sdicción ·de la Organización. 

Articulo 36 

La Organización comunicará en tiempo oportuno aJ. Gobierno los 
nombres de las personas .que beneficiarán de lo dispuesto en el · 
1Jresente Cwpitulo: 

Articulo 37 

La Organización prestará .toda su colaboración a las autoridades 
colombianas competentes para, (!entro .del marco de la Constitución 
Politica .Y· con el mayor respeto a los derechos esenciales de la persona 
humana .. facilitar la buena admini'Stración de jusU.cia, asegurar la 
observancia de las leyes .y l"eglamentos del pais para el mantenimiento 
del orden público y evitar cualquier abuso eñ el ejercicio de las inmu
nidades, exenciones y privilegios ·previstos en el presente Acuerdo. 

CAPITULO VIII 

Credenciales de viaje. 

Articulo 38 ,. 
Los pasaportes ("laissez-1>asser") que la Organización de las Na

ciones Unidas otorga a los funcionarios de la Organización serán reco
nocidos y aceptados por 1el Gobierno como credenciales de viaje. 

CAPITULO IX 

Resolución de controversias. 

Articulo 39 

La. Organización tomará . las oqisposicion�s .;necesarias a fin de 
establecer procedimientos apropiados Para la �olución de� 

a) la.a controversias que surjan por la ejecución de contratos o . las que se deriven del derecho •privado, en .las cuales la Organización 
sea parte; 

b) las cop.troversias en las cuales esté involucrado. un funciona
rio de la Organización que, por sus funciones oficiales, disfrute de 
inmunidad; si esta inmunidad no ha sido su8pendida por •el Director 

. General de la Organización. 

Artículo 40 

Las controversias que sur�an: de la ejecución o interpretación del 
presente Acuerdo se solucionarán de conformidad ·con lo establecido 
en el artimllo IX de la Qonvención sobre los privilegios e Inmunidades 
de los Organismos Especializados de 19.47. . 

CAPITl!rLO X 

Disposiciones finales. 

Articulo 41 

-El presente A:euerdo entrará en vigor er dia en que el Gobierno de 
Colombia notifique por escrito a la OJ.'lganización, que el Acuerdo ha 
obtenido la aprobación requerida de conformidad icon los procedi
mientos legales de_Colombia. · 

Articulo 42 

El -preaente Acuerdo tendrá una duración de cinco _a:fios y se con
siderará a continuación automáticamente renovado por periodos igua
les de no mediar notificación de denuncia de cualquiera de las partes 
contratantes. No obstante, el pres1mte Acuerdo cesará de regir doce 
(12) meses después de que cualquiera de las partes . contratantes ihaya 
notificado ipor escrito a la otra su decisión de denunciarlo. 



. Propiciar la participación del- sector cooperativo en el -diseño cibles dúránte la- existencia -de la cooperativa. 

Articulo 29 Declarase de interés común la- promoción, la prbtec-

.cia,,-a .la. equitativa .distribución :de .la -propiedad y del ingreso, -a Ia 

carácter popular • que tengan por fin promover el desarrollo:integral 

Artículo :69: A ninguna cooperativa le será permitido: 

. nativas. . 

.niaar una persona jurídica de derecho «privado .denominada coopera:- , Artículo .89.fieran.sujetos de la presente -Ley las personas naturales tiva, cuyaa_ac.tividades :deben ■CumPlirse -con: fines de-  interés.social y o: jurídicas :qué participen 	la -realización -del objeto --Social 	las 

_Toda:actividad ..econonucalsocial.xl ...cultural- _puede'. orgaruzars2 con . y. _tercer .grado, -las.,Iiiistituciortes auxiliares del cooperativismo, las 

o . serticios. para satisfacer .las necesidades - de sus-.asociados y de -la , -Para -los electós- de asta articulo se -limita la responsabilidad de los 

Se presume-que una--empresa ,asaciativa no tiene ánimo dé lucro, tina -para .con -terceros, al monto del patrimonio social. 
A 
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Rama Ejecutiva del ·Poder Público. _ - Presidencia -de la. República. 
--Bogotá, - 26 de julio 1988. 
Aproobado. Sométase a la - consid·en1ción -del honorable Congreso 

:rq:-a,cional - para_ los. efectos constitucionales. ---, . -CFdo.) VJ_RGILIO BARCO. 

Articulo 3Q La presente Ley i;�ge a partir de la ·fec:ha ·de su pu
blicación. 

Dada en Bogotá, D .  E., a los ... "días- del mes de ... de 1988. 
Él Presidente del honorable ·Senado de la República, 

Ancízar López •López. 
El P1:esidenté de la honorable Cámara de Representantes, 

Francisco José ;Jattin _Safar. 
El -Miriistrn --de Relaciones Exteriores, El Secretario General del honorable Senado de la República, (-E�do.) Julio Londoño -Paredes. . ' Cl'ispín Villazón de Armas. 

DECRETA: 

Artículo 19 Apruébase el Acuer·do e"!J,tre Colombia y la Unesco .para 
. eLEstablecimiento -de .la sede de '.la :subcoll1.ision de la ·co1 :para el 
Caribe y Regiones�Adyacentes (Iocaribe), susc1�ito en Bogotá el i8 tle 

El Secretario General' de la hon�rable Cámara de Representantes, 
Luis .Lorduy .. Lorduy. 

enero de 1988 y .en -París el 26 -de .febrero -de -1988.- . 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
·P.ub.líquese y ·ejecútf¡lse. 

· :S.ogotá, D;E., 21 de diciembre de 1988. 
�Articulo ·29 De :confo:i;:miiiad-:con lo·�dispu.esto -en el artículo .¡�>de VIRGILIO BARC0 

· la Ley 7 de 1944, el Acuerdo entre .Colombia y la Unesco para el. Esta
blecimiento de la Sede de la Subcomisión de la €01 -para el Caribe y 
Regiones Adyacentes (Iocaribe) - suscdto en Bogotá el 18 de enero de 

El Ministro de Relacion�s Exteriores, Julio Londoño Paredes. 
El tMinistro de Hacienda y Crédito Público, · 

1988 y en París el 26 de febrero de 1988, que por el artículo primero 
de :esta .Ley .se aprueba, obligai;á .al :país -a pa1�tir de la fecl1a en que · - se -perfeccione el vinculo -internaciop.al. 

·Luis Femando - Alar eón Mantilla. 
El Minist1·0 de. Educación -Nacional, 

"Manuel .Fr,ancisco ·&e .erra Barne.y. 

\ -

LEY 79 DE -198;8 
(diciembre 23) 

-por la cual se actualiza la legisljlción .coop.erativa 
El Cqngreso de Colombia, 

D�CRETA: 

'.rITULO ·l'!RELIMINAR 
OBJE'l'IVOS DE LA PRESEiNTE LEY. 

2 . Que destine sus excedentes a la prestación de serv1c1os de 
carácter -social, al c1·eciniiento de sus reservas y fondos, Y- a rein.tegrar 
a sus asociados parte de los mismos en proporción a1 uso de .Jos ser
vicios o a la participación :en. el trabajo de la empresa, sin perjuicio · . de amortizar los aportes y conservarlos en �.u valor real. · 

Artículo 59 Toda .cooperativa ·.deb'erá re:unir las siguientes carac.-Artículo 19 El propóS.ito de la prese1"lte Ley es dotar al sector coo- terísticas: perativo de un marco propicio para su desarrollo como parte funda- l. Qtle tanto ei ingreso de los asociados . como su retiro sean mental de la economía naCional, de acuerdo con los siguientes 
objetivos: voluntarios. ' . . .· 

1. ·Facilitar la aplicación y practica de la doctrina y los princi- .2 . .  Que el número de .asociados sea variable e ilimitado. _ 
pios :del cooperativismo. · 3 . Que fü.ncione de conformidad con el principio de la participa-

2 . . Pr.omuver el :desan:ollo del . derecho ·cooperativo como rama ción democrática. 
especial del ordenamiento juri.dico general. 4. ·Que realice de mo.do permanente actividades de educación-

3. Contribuir al fortaileciro1ento de la solidaridad y la economía cooperativa. . 
social. 

· 5. -Que se integre e.conómica y socialmente a1 ·sector cooperativo. 
: 4. Contribuir al ·ejer.cicio ;y _.perfeccionamiento de la democracia, 6. Que garantice la igualdad de derechos Y obligaciones de sus 

mediante una activa participación. asociados sin consideración a sus aportes. 
5. Fortalecer el apoyo del. Gobierno Nacional, departamental y · 7 .  Que su patrimonio sea variable e: ilimitado; no obsta1i.te, los 

municipal al sector cooperativo. .estatutos establecerán un monto mínimo de aportes sociales no redu-
·6. Pr.opiciar la p_ar-tieipación del sector cooperátivo en el ·diseño cibles durante la· existencia -de la cooperativa. - -

Y ejecución· de ·los planes Y programas de desarr.ollo económico, Y ·· 8.· Que establezca la irrepartibHidad-de las reservas sociales y en 
social, Y · 

caso de liquidación, fa. del-remanente. 
7 .  -Prupender al fortalecimiento y consolidación de la integración 9: Que. tengá una. :duración indefinida en los estatutos, y cooperativa en sus diiferentes manifestaciones. ' 

- -10,. Que- se -pr-0mueva la - integf,ación con -otras organizacio.nes de · 
Articulo 29 Declárase de interés común la- promoción; la prote·c- carácter popular _ que tengan por fin promover el desarrollo.- in:tegral ·ción y el ·eJE!1:ci'cio -del _"cóopera.tiv.ismo cCOIDO .Ún .sistema eficaz para _ del- hombre. - · - - ·· -

contribuir .al -C.esa1�rollo .. económico, al .for.talecimiento - de la delnocra- · _ .oia.,-.a.la. eq.uita.ti:v:a .distr.ibución :de .la .pi:opiedad y del ingr,eso, .a la ·�r-tículo :69:A n-ingur,ia . cooperativa le �erá pei!mitido: - ,, .. 
ra•cionalización de todas las actividades .económicas y .a la r.eg.ulacién · l.. -"Establecer· restl'icciones o llevar a cabo prácticas que impliquen 
de tarifas, tasas, costos y precios, en favor· de la 'Comunidad y en discriminaciones sociales,- econémioo.s, religiosas o pólític�s._ 
especial de las clases popul�r.es. . . '2. :Establecer con 'sociedades o -personas iner.cantiles, comblnacio-

El Es�ado garantiza el libr.e desarrollo de.l cooperativismo, me- . Hes-o ·acu·erdos-que-1'lag-an ;pa:rtlcipar -a :éstas, :di-1,ecta o iµ���tamente, . · · qiante -·el ,es.tiro ulo, ·la· ·ptQtección-::Y --la:- -�igtiancta; stn, perjuicio: de la · --de-:los beneficips o· ·�rerroga tivaB que las ley.es ::oto1:gan. -� las 'C.O"Oi;le-
a:utonomia de •J,as p_�gani�aciones CO.OP!il.f!ltivas. .1·ativas.. . · · · 

. · . . · 
·TJ'l'_U¡jO_l .. ,.. · .:3: ·Qo_nce.der ventaja$ o priv·ilegios -� los promotores· p 'fri-ndadores, .-< ... . o ,Jj'.l:e4ér.enci8.s .a _u_na ·po1�clón·cu��qu�era-de los ·a.port�s �ocial�s. · ,  

DEL ACUERDO COQPERATIVO: · - ·:4. �Pe.��J.Tpllar .activ_i_Q.ad.es - distintas a .las enumerad,a� -en sus- es-
- .tatutos; .Y - , · 

- "CAPITULO-I . . ·' ·- · 5. Transformarse -en sociedad comercial. 
D�po�i_c

_
iQnes. G:�11,.er�Ies. - . _ . Artículo .7 9. S6rán actos -ca¡;>p.e�ati.vos los· realizados. entre . si· por 

Artículo 39 Es acuerdo cooperativo el contrato· que se c.elebra ·por. ,las.éooperativas, .o· entre éstas y sus ·propios asociados; en desarrollo 
un número determinado de p.ersonas,._coli el objetivo; .de crear y orga- : ·.de�su. obje.t0- social: . - -

._nizar una pers?1:ª jurí�rca de. derec�o .privad?. de11o�nada coopera:- , . -� . .Al�ículo "89.:Serán .suietos de .ia presente Ley las personas na t.:u,ra�es - t�v:�, c�yas-�c.�1-:vi�ades .deben •cumplirse ·con: fmes .de interés �oc�al Y . o: ju-ridicas ,que partictpen .en .la · realización ·del o.bjeto --S:ocial ,de las sm...ámmo_ -ª� -�ucw. . . . . ' · :: · . . . · . .,,_ cooper.ativ.a-s, la's .mooper-a ti:v.as, Jos organismos ·CQoperativo_s de :segu?Wo _ T9da:.activ1da;d . .econom1�a.�som.al:.q .cpltu11al puege· orgamzars.e _con . : y, �téi�cer .grado, . Jas.:·tnstituciones auxilia.res idel coaperativism,o, ),as base en _el acu�rdo coopera ti yo. . ,- · - . . _: . :_preco.operativas; -en. lo· )pertinente. las fo.t�as .aaoeiativ.aa ,-previstas. en Articulo 4 .. Es c<;>0perat1va la empresa. as.oc1att;v:a s1n animo de . el ai-ticulo .¡30 de la presente Ley y de manera subsidiaria-·las ·entidal�cro, �n la �iual los trabaj.a,li,qr.es .. o· lp$ usuarios;· según el caso, son des de que trata el artículo.131 de esta Ley. s1multaneamente los aportantes y los gestorE;lS de Ja empresa, cread� . . . _ . . . · . . . -
· . .-con-.él 'ót>:jeto:.de-..ptoducir--0 . .distribÜir. coil:,1.unta:Y- effoiejitemente:bienes Articuló· 9Q_ Las cQopera�1vas sera.n de responsab1hdad limitada. -

·0 . se1:,'ic.ios· cpai:a satisfacer. ·las necesidádes . de ,sus-.ásociados y de -1a , · Pa;l'a -los efectos· de ,este articulo se -limita la r,esponsabilldad -de los 
-comunidad en·:gener,al. /. . · _ . - a

_
soctados al v:alor . de sus a.portes y la respons�bi!id0:d de la cooper..a

:se •preswn.e- que .una .. empresa ,asó.ciativa no tiene ánimo de lucro, t1�a -·pa1�.a .con .terc_eros, .al monto del patri-�omo social. 
-·.cuando--cun:ipla:.los �siguiei:i.tes- r-equisitos: · .fil.tículo 10 .. Las cuopera.tivas--prestaJ'án preferencialmente sus ser-

1. ·Que ,establezca. la-i11r.epar,tibi:Iidad de las ..reservas sociales y .en : vicios:.a1_p.e1"sonal asociado. Sin embargo, de ·acuerdo con sus estatutos 
C?J!O de liquidación, la del remanerite patrimonial; podrán extenderlos al_pÚ.blico no afiliado, siempre en razón del interés 

/ 



vas se constituirán por documento privado y su personería. juridica 
será reconocida por el Departamento Administrativo Nacional de• 

Articulo 14 La constitución de toda cooperativa se hará en asam- 

tamento.  Administrativo Nacional de Cooperativas. 
El Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas san-

tes 
 

 a la fecha de recepcion del acta correspondiente. Si noir, hiciere 

El número mínimo de fundadores será de veinte, salvo las excep- 	2. Las personas jurídicas de derecho público. 

Articulo 16. El Departamento Administrativo Nacional de Coope- "3. Ser informados de la gestión de la cooperativa de acuerdo con 

a la ley y a los estatutos. En caso de encontrarse-la ocurrencia de vio- 
	1. Adquirir conocimiento sobre los principios básicos del coope- 

Articulo 17. En el acto de reconocimiento de personeria jurídica• . 
se ordenará el registro de la cooperativa, el de los órganos de adminis- 

repúesentante 	 o 
• 

• Articulo 18. Para todos los efectos legales será prueba de la exis-
certificación 

_traman y vigilancia. 
4. Comportarse solidariamente en sus relaciones con la coopera-

tiva y con los asociados' de la misma, zy 
" 5. Abstenerse de efectuar actos o de incurrir en omisiones que 

Articulo 25. La calidad de asociado se perderá por muerte, diso- 
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socia.J. o- del. bienestar colectivo. En tales casos, los excedentes que se 
obtengan serán llevados a un fondo social no· susceptible de repar-: 
tición. 

10. Aportes- sociales mínimos no reducibles durante la vida de la 
cooperativa; forma de pago y devolución; procedimiento para el ava
lúo .de los aportes en especie o en trabajo . 

. Articulo 1 1: Las cooperativas podrán asociarse con entidades de 
otro -carácter jurídico, a condición _de que dicha asociación sea Gon
vehiente .para el cumplimiento de su objeto social y que con ella no 
se .d•esvirtúe ni su propósito de servicio, ni el :carácter. no lucrativo de 
sus actividades. 

Articulo 12. Las cooperativas acompañarán a su razón social las 
palabras "COOPERATIVA", o "COOPERATIVO". 

Estas denominaciones sólo podrán ser usadas por las entidades 
reconocidas como tales por el Departamento Administrativo Nacional 
de-.Cooperativas, y en todas sus mánifestaciones públicas como a:visos, 
publicaciones y propaganda, deberán presentar el número. y fecha de 
la .resolución de reconocimiento de personería jurídica o del registro 
que en su· defecto reglamente el Departamento Administrativo Na-· 
cional de Cooperativas. 

CAPITULO II 

1 1 .  Forma de aplicación de los excedentes cooperativos. 
12 . · Régimen y responsabilidad de las cooperativas y de sus aso

' ciados. 
. 13 . Normas para fusión, incorporación, transformación, disolu

ción y liquidación. 
14 . Procedimientos para reforma de estatutos, y. 

· 15: Las demás estipula:ciones que se consideren necesa·rias para 
asegurar el adecu-ado cumplimiento del acuerdo cooperativo y que 
sean compatibles con su obj-eto social. .. Parágrafo 19 Los estatutos- serán reglamentados por el Consejo 
de· Administración, con el propósito de facilitar su aplicación . en el 
funcionamiento interno y en la prestación de servicios. 

Parágrafo 29 Los estatutos de las cooperativas de indígenas se-ade
cuarán a la realidad económ:i.co-sociaJ y a las tradiciones culturales 
de las respectivas comunidades, en· concordancia corr lo dispuesto en 
las normas especiales sobré la materia. 

De la constitución y reconocimiento de las cooperativas. . . Articulo 20. Las reformas de los estatutos de las cooperativas de-
Articulo 13. En desarrollo d·el acuerdo. cooperativo, las coopera·ti-. beráh ser aprobadas en a�amblea gen�ral y sancionadas por el· Dapar-

vas se constituirán por documento privado y su personería. jurídica tamento· Administrativo N�ci_onal .de Coo�erativas. . · 
será reconocida por el Departamento Administrativo Nacional de · - . · El Departamento Admm1�trativo Nacional ele Cooperativ�s . �an
Cooperativas. · cionará. las reformas est��utanas dentw de los _dos (2)  meses Slg�uen-

ArUculo 14. La constitución de toda coopei·ativa se hará en asam- . tes a la fecl;a �e recep�ion del acta co�resp?ndien�e: S1 n.o. Jo h1;C�ere 
blea de constitución, en la cual serán aprobados los estatut·ós y nom- dentro del termmo previsto, operará el silencio admmistrativo positiyo. 
brados en propiedad los órganos cie admi·nistración y vigilancia. . CAPITULO III 

De los ,aso�iados; · El Consejo de Administración alli designado nombrará el repre
sentante legal de la entidad, quien será responsable de tramitar el· 
reconocimiento de la personería jurídica." Articulo 21. Podrán ser asociados de las cooperativas: 

El acta de la asamblea de constitución será firmada por los aso- 1 .  Las personas. naturales legalmente capaces y los menores- ele 
cia·dos fundadores, anotando su documento de identificación ·legal y edad que hayan cumplido catorce ( 14) años. o quienes sin haberlos 
el -valor de los a:portes iniciales. · . cumplido,_ se asocien a través de. representante legal. 

El número mínimo de fundadores será de veinte, salvo las excep- 2. Las personas jurídicas de derecho público. 
ciones consagradas en normas .especiales. 3 .  Las personas jurídicas del sector cooperativo y las demás. de 

Artículo 15. El reconocimiento de personería jurídica se hará con derecho privado sin ánimo de ·lucro. 
base en los siguientes requisitÓs: . 4 .  Las empresas o unidades económicas cuando los propietarios 

1. Solicitud escrita de reconocimiento de personería jurídica. trabajen en ellas y prevalezca el trabajo familiar o asociado: · 2. Acta de la asamblea de constitución. Articulo 22. La calidad de asociado de una cooperativa.se adquiere: 
3 .  ·rexto completo de los · estatutos. · 1. Para los fundadores, a partir de la fecha de la asamblea· de 
4 :  Constancia de pago· de por lo menos el veinticinco por ciento, constiPución, .y 

:C25%) de los aportes iniciales · suscritos por los fundadores,- expedida 2 .  Para los que ing-resen .posteriormente, a partir de la fecha que 
por el representante legal de la cooperativa, y sean aceptados por el órgano corp.petente. . 

: 5. Acreditar la educación coopera�iva por parte de los fundadores, · Articulo 23. Serán derechos fundamentales de· los asociados: 
con una intensidad no inferior a veinte ( 20) horas. · 1 . Utilizar los servicios de- la cooperativa y realizar con ella las· 

Parágrafo. La educación cooperativa de los sectores indígenas y operaciones propias de su objeto social. 
agropecuarios será· impartida por el Departamento Administrativo '· 2. Participar en las actividades de la cooperativa y en su admi-
Naciona! de Cooperativas. nistración, mediante el desempeño de cargos sociales. 

Articulo 16. El D�partamento Administrativo Nacional de Coope- " ·3. se: il�formados de l� gestión de la cooperativa de acuerdo con 
rativas deberá resolver sobre el reconocimiento de personería jurídica .. las presc�ipciones estatuta�i��· .. 
dentro· de los sesenta (60) di as siguientes al recibo de la solicitud. Si · 4 .  E3erce.r actos de decision· y eleccion en las asambleas generales. 
no 1o hiciere dentro del término previsto, operará el silencio adminis- 5 .  Fls�allzar la gesti�n de la ·cooperativa, � 
·trativo positivo y la cooperativa · podrá infciar actividades. Dentro de 6 · Retir_a:se voluntariamente de la coop�r.ativa. . . 
los seis (6)  meses siguientes a la. ocurrencia del silencio administra- . El ejerc1c10- de los gerechos estará condicionado· al cumpirmiento 
:tivo, el Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas deberá· de los deberes. . . 
visitar la cooperativa a fin de verificar que esté .totabl1ente ajustada Articulo 24. Serán: d�beres especiales. �e �o� asociados: 
e. la ley y a los esta·tutos. En caso de encontrarse' la ócurr·encia de vio- . � · Adquirir cono�_1m1ento sobre los .prmc11?1os básicos del coop�-
!aciones, se le formulará un pliego de ooservaciones :para que se · ajuste rat1v1Smo, .características del acuerdo cooperativo Y estatutos que n
a él dentro del téi:mino previsto ·en las· normas regJamentarias, cuyo gen la enti_da�. . . . . . . 
incumplimiento dará lugar a que se aplique ia escala general de san- 2. Cumplir las obligaciones derivadas del -ac_uerd"O cooperativo. -
ciones. · • · · �: Ace�t.ar y . cumplir las decisiones de los ó1·ganos de adminis-

. . . . . .tracion y vigilancia. _ Artl!culo 1 7 .  E? el acto de recon.�>Clmiento de personeri� jur�d�ca · - 4. comportarse solidariament·e en sus relaciones con la cooperase o�denará ·el registro de la coo
.
per

,
ativa, el de los ór�ai:os d'! ad�mis- tiva y con los asociados· de la misnia,s ��c�ón y vlgtlan.ci� y el de su r�presentante legal, deb1Jlam'-:'nte iden- . -- 5. Abstenerse de efeetuar actos 0 de incurrir en omisiones que tif1cado! Y se autorizará su funcrnnamiento.. . . · . . afecten la estabilid·ad económica o el prestigio social de· la- cooperativa;. 

. · �rt1culo 18 . Para t?dos los efectos legales. _será prueba de l� e��- Articulo 25. La calidad de asociado se perderá por muerte, diso-0tenc1a de una cooperativa Y de su represe_ntacion. legal, la_ certifica.cnon lución cuando se trate de personas jurídicas, retiro voluntario o ex-qae expida el Departamento Admi111strat1vo Nacional de Cooperativas: clusióli. . 
· 

Articul� 19. �os estat�11'.<>� de toda cooper.att�a deberán co?tener . Parágrafo. Los estatutos de las cooperativas· establecerán los pro-. l. Ra�n somal, domicilio Y ámbito territorial. de operacione�... cedimientos para el retiro de los asociados que pierdan alguna de las · 2 .  ObJ eto del a•cuerdo- cooperativo y enumeración de sus act1v1- calidades 0 concUciones exigidas- para ser.lo. da des. 
3 .  Derechos y deberes de los asociados; condiciones para su ad

misión, retiro y exclusión y determinación del órgano competente. 
para su decisión. 

4 .  Régimen de sanciones, causales y procedimientos. 
5·. Procedimientos 1para resolver diférencia;s · o conflictos" t'ransi

gibles entre los asociados,-o entre éstos y la cooperativa,- por causa o 
con ocasión de a·ctos cooperativos, 

6 .  Régimen de organización interna, constitución, iprbcedimientos 
y ·funciones de los órganos de administración· y vigilancia; .condicio
nes, incompatibilidades y forma de elección y remoción de sus -miem-
br.os. · 

7. Convocatoria- de asambleas ordinarias. y e:x:trnordinarias. 
8 .  Representación legal; funciones y responsabilidades. 
9 .. Constibución e incremento patdmonial .

. 
de lar cóoperati:va; re-

servas y fondos sociales, . finalidades y forma de utilización de· los 
mismos. 

CAPITULO IV · 
. De 18. administración· y vigilancia. 

Articulo 26. La administración de las cooperativas estará a cargo 
de la asamblea general, el consejo de administración y el gerente. 

. Ar-ticulo 27. La asamblea general es el órgano máximo dé adminis
. tración de las cooperativas y sus decisiones son obligatorias para todos 

los asociados, siempre que se hayan adoptado de conformidad corr las 
normas legales, reglamentarias o estatutar-ias. La constituye la reu. nión de los asociados h.á)Jiles o de. los delegados elegidos por éstos. 

·Parágrafo. Son· asociados hábiles, para efectos del presente articu
lo, los inscritos en el registro social que no tengan s·uspendidos sus 
derechos y se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obli
gaciones de acuerdo con los estatutos o reglamentos. 

· Articulo 28.  Las reuniones. de asamblea general serán ordinarias 
y extraordfu.arias. Las-ordinarias.deberán celebrarse dentro de los tres 
(3) primeros. meses del año- calendario para el cumplimiento de sus 



funciones regulares, excepción hecha de las entidades de integración 
que las celebrarán dentro de los primeros cuatro (4) meses. 

Articulo 29. Los estatutos podrán establecer que la asamblea gene- - 

cuando aquella se dificulte en razón del número de asociados que de-
terminen los estatutos, o por estar' domiciliados en diferentes muní- 

mente onerosa en consideración a los recursos de la cooperativa. El 

reglamentará el procedimiento de elección, que en todo caso deberá 

A la asamblea general de delegados le serán aplicables, en lo per- 

narra, será convocada por el consejo dé administración, para fecha, 

(15%) mínimo de los asociados, podrán solicitar al consejo de adra-

y • la competencia para efectuar la convocatoria .a asamblea general 

y el ejecutor de las decisiones de la asamblea general y del consejo 
de administración. Será nombrado por éste y sus funciones serán 
precisadas en los estatutos. 

Articulo 38. Sin perjuicio de la inspección y vigilancia que el Es-
tado ejerce sobre la cooperativa, ésta contará con una junta de vigi-
lancia y un revisor fiscal. 

Articulo 39. La junta de vigilancia estará integrada por asociados 
hábiles en número no superior a tres, con sus respectivos suplentes; 
su periodo y las causales de remoción serán fijadas en. los estatutos. 

1. Velar porque los.  actos de los órganos de administración se 
ajusten a las prescripciones legales, estatutarias y reglamentarias y 
en especial a los principios cooperativos. 

2. Informar a los órganos de administración, al revisor fiscal y 
al Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas sobre las 
irregularidades que existan en el funcionamiento de la cooperativa y 
presentar recomendaciones sobre las.• medidas que en su concepto 

3. Conocer los reclamos que presenten los asociados en relación 
con la prestación de los servicios, transmitirlos y solicitar los correc- 

4 . Hacer llamadas de atención a los asociados cuando incumplan 

a los asociados hábiles o delegados elegidos, en lá forma y términos miento esta'blecido para el efecto. 
B. Verificar la lista de asociados hábiles e inhábiles para poder 

Articulo 32. Por regla general las decisiones de la asamblea gene- Articulo 42. El Departamento Administrativo Nacional de Coope- . 

Los asociados o delegados convocados no podrán delegar su repre- fiscal en la cooperativa de la cual sea asociado. 

cooperativa 

Las atribuciones del consejo de administración serán las necesa- 
rias para la realización del objeto social. Be consideran atribuciones trata el numeral 19 del articulo 54 de la presente Ley. 
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funciones regulares, excepción hecha de las entidades de integración implicitas las Iio asignadas expresamente a otros órganos por la ley 
que las celebrarán dentro de los primeros cuat�·o (4) meses. o los estatutos. 

Las extraordinarias podrán reunirse en cualquier época del año, Articulo 36 . · Cuando una persona natural actúe en la asamblea 
con el objeto de tratar asuntos imprevistos o de urgencia que no pue- general en representación de una persona j uridica asociada eli. l!iL . 
dan postergarse hasta la siguiente asamblea general ordinaria. cooperativa y-sea elegida como miembro del consejo de administraci'ón, 

Las asambleas generales extraordinarias sólo · podrán tratar los cumplirá sus funciones en interés de la cooperativa; en ningµn caso 
asuntos para los cuales fueron convocadas y los que se deriven estric- en el de la entidad que representa. 
tamente d e '  éstos. Articulo 37. El g,erente será el representante legal de la cooperativa 

Articulo 29. Los estatutos podrán establecer que la asamblea gene- - y el ej e�u�or d� las d·E-cisio1:les de la asamblea general y .del consejo 
ral de asociados sea sustituida por asamblea general de delegados, de 9:dministración. 'Será nombrado por éste Y sus funciones serán 
cuando aquella se dificulte en razón del número de asociados que de- pr.ecisadas en los �statu�o�. . . . . . . 
terminen los estatutos, o por estar · domiciliados en diferentes muni- Ar.ticulo 38. Sin perJmcio. de la inspeeción Y vigifan�ia que el ��
ci.pios del pais, o cuando su realización resultare desproporcionada- ta�o. eJ erce sob�e la �ooperativa, ésta contará con una J unta de vigi-
mente onerosa en consideración a los recursos de �a .cooperativa. El lancia Y un revJsor .riscal. . . . . . . , · inimo de delegados será de veinte c2o) . .Articulo �9. La J unta de .vigilancia estará integrad� por asociados numero m . . hábiles en numero no superior a tres, con sus respectivos suplentes; E1: este ev:e:ito los delegados serán elegi�os .en el num�r? Y p�ra su periodo y las causales de remoción s,erán fijadas en los estatutos. el periodo previsto en .10� estatl.!tos Y �l conseJo de administración Articulo 40. Son funciones de la j unta de vigilancia:  reglam.entará el  procedi�mento d.e elecció;r:i,, 9-ue � n todo caso d.eberá l .  Velar porque los · actos de los órganos de administraición se garantizar la adeC'lla da información Y participación. de los asociados. ajusten a las prescripciones legales, estatutarias y reglamentarias y 

. A la asamblea gener� de delegados le serán aplicables, �n lo �er- en especial a los principios· cooperativos. tu�ente, las normas relativas a la asamblea gen:era� !le. asociados. . 2 .  Informar a los órganos de administración, al revisor .fiscal y 
.Articulo 30. Por regla general l� asamble13: �rdin13:ria o extraordi- al Departamento Administrativo Nacional de· Cooperati.vas sobre las naria, será convocada por el conseJ o de administración, para fecha, · irregiularidades que existan en el funcionamiento de la cooperativa y hora Y lugar determinados. ' 

¡presentar recomendaciones sobre las. · medidas que en su concepto La jml:ta de vigilanci9:; el revisor fisca..l, . o un quinc� por cien�o deben adoptarse. ( �5%) .mimmo de los as?ciados, podrán solicitar al cons�J o �e a�mi- 3 . Conocer los reclamos que presenten los asociados en r,elación mstr�'Ción, la convocatoria de as:3-mblea ,gen�ral extraordinar�a. . con la prestación de los servicios, transmitirlos y solicitar los correc-Los estatut�s de las cooperativas determina.rán los procedimientos_ tivos ·por ·el conducto regular y con la debida oportunidad. y ·  la competenc1a para efectuar la convocatoria .a asamblea general 4 .  Hacer llamadas de atención a los asociados cuando incumplan ordinaria, cuando. el consejo de administración :1º 'la realic� �entro los deberes consagrados en la ley, los estatutos· y reglamentos. del :plazo establecido en la pr�sen�e Ley o desatie�da la petic�ón de 5 . . Solicitar la aplicación de sanciones a los asociados cuando haya convocar la asamblea extraordinaria. La convocatoria se hará conocer 1ugar a ello y velar porque el órgano competente se ajuste al procedi-a lo� asociados hábiLes o deleg�dos elegid?s! en �á for�a Y térmi.nos mi·ento est�blecido para el efecto. . previstos en los estatutos. La J unta de vigilancia verificará la lista 6. Verificar la lista de asociados hábiles e inhábiles para poder de a�ociados hábiles � i.nhábiles Y la relación de estos últimos será participar en las asambleas o para elegir delegados. publicada para conocimiento de los afectados. · 7 .  Rendir informes sobre sus actividades · a la asamblea general · Articu�o 31. La asistencia de la mitad de los asociados hábiles o ordinaria, y . de los delegados convocados constituirá quórum para deliberar Y 8. Las demás que le asigne la ley o l'ls estatutos, siempre y cuan-
adoptar decisiones válidas; si dentro de la hora siguiente a la convo- do se refieran al control social y no �orrespondan a funciones propias 
catoria. no se hu'biere integrado este quórum, la' asamblea podrá deli- de la auditoria interi1a o revisoría fi.scal,. salvo en·aquellas cooperativas 
berar y a doptar decisiones válidas con un número de asociados no eximidas de revisor fiscal por el Departamento · Administrativo Na-
inferior al diez por ciento (10%) dei total de los asociados hábi1es, ni cional de Cooperativas. , 
al cincuenta por ciento (50%) del número requerido para constituir -. Articulo 41. Por regla general la cooperativa tendrá un r�visor 
una cooperativa. En las asambleas ge�erales de delegados el quórum fiscal con su respectivo suplente, .quienes deberán ser· contadores pú
minimo será el cincuenta por c:iento (50%) de loS elegidos y convocados. . blicos co:p. matrícula vigente; el Departamento Administrativo Nacio-

Una vez constituido el quórum, éste no se entenderá desintegrado nal de Cooperativas podrá eximir a la cooperativa d,e tener un revisor ;· 
por el retiro de alguno o alg·unos de los asistentes, siempre que se fiscail cuando las . circunstancias económic!),s o de ubicación geográfica 
mantenga el quórum minimo a que se refie.re el inciso antel·ior. o el número de asociados lo j ustifiquen. . Articulo 32. Por regla general las decisiones de la asamblea gene;.. Articulo 42. El Departamento Administrativo Nacional de Coope- . ral se tomarán por mayoria· absoluta de los votos de los asistentes. rativas 1podrá autorizar que el servicio de . revisor1a fiscal seá prestado . 
Para las reformas de estatutos, la fijación de aportes extraordinarios, :por organismos· cooperativos de segundo grado, por instituciones auxi- :' 
la amortización de ap�rtes, la transformación, la fusión, la incorpo- lia·res d�l cooperativismo; o por cooperativas de trabajo asociado que 
ración y la disolución ·para liquidaci_ón, se. requerirá el voto fa.vorable contemplen dentro de su objeto social la prestación de este servicio, 
de las dos terceras· partes de los asistentes. a través de contador público con matricula vigente . · 

La. el.ección d� órganos 0 cuerpo� plural�s se hará mediante los Articulo 43. Las funciones del revisor fiscal serán señaladas en los; procedimientos Y. sistema� que determinen los. esta�utos o reglament?s estatutos y reglamentos de la cooperativa y se determinarán teniendo de cada �ooperativa. Cu�ndo se adopte �l de listas 0 planchas, se apli- en cuenta las atribuciones a.signadas a los contadores públicos en las. cará el sistema de cuociente electoral. normas que regulan el ejercicio de la profesión, asi como en aquellas 
Articulo 33. En las asambleas generales corresponderá a cada que exigen de manera especial la intervención, certifica:ción o firma asociado un solo voto, salvo la excepción consagrada en el articiulo 96 de dic.ho profesional. 

de la p:resente Ley. . Ningún contador público podrá desempeñar el cargo d e  revisor Los asociados o delegados convocados no podrán delegar su .repr.e- tfisca1 en la cooperativa de la Cl.lal sea asociado. · 
sentación en ning�n c�so Y pa�a ningún. efecto. . · . . ArÍiculo . 4(

-
Las a:ctas de las r·euniones de los órganos de adminis-Las personas JUridicas as?ciadas ª. la cooperati:�a participarán en tración y vigilancia de la cooperativa, debidamente firmadas y aprolas asambleas de éstas, P?r intermed10 de su . repi esentante legail o badas, serán pruebas suficien:tes de los hechos que constan en ellas. de la '.P�rsona que éste designe. . . . . . Articulo 45. Compete a los j ueces . civiles mi.inicipales el conociArtieulo 34. La asamblea general eJercerá las siguientes .runc10nes . miento de las impugnaciones de los actos o decisiones de la asamblea 

1 .  Establece.r las políticas Y directrices ·gen:erales de la cooperati.va g.eneral y del consejo de administra:�ión de las cooperativas, cuando para el cumplimiento del objeto social. · no se ajusten a la ley o a los estatutos, o cuando exc1edan los limites 2. Reformar los estatutos. . del acuerdo •cooperativo. El procedimiento será e1 abreviado previsto 
3 .  Examinar los informes de los órganos de administración Y vi- en el Código de Procedimiento Civil. 

gilancia. 
4 .  Aprobar o improbar los estados financieros de fin de ·ej-er-cicio. 
5. Destinar los excedentes del ejercicio económico conforme a lo 

¡previsto _en la ley y· los
. 
estatutos. · 

6. Fijar aportes extraordinarios. 
7 .  Elegir los miembros del consej o de administración y de la j unta 

de vigilancia. 
- 8 .  Elegir el revisor fiscal y su suplente y fijar su remuneración, y 
9 .  Las demás que l·e señalen los estatutos y las leyes. 
Articulo 35. El consejo de administración es el órgano permanente 

de administración subordina9o a las directrices y politicas de la asam
blea general. 

El número de integrantes, su periodo, las camsales de r·emoción y 
sus ·funciones serán fijadas e:p. los estatutos, los ·cuales podrán consa
grar la renovación parcial de sus miembros en cada asamblea. 

Las atribuciones del consej o de administración serán las nec.esa
rlas para la realización del objeto social. Se consideran atribuciones 

CAPITULO V 

Del l'égimen económico. 

. Articulo 46. El patrimonio de las cooperativas estará constituido 
por los aportes sociales individuales y los amortizados, los fondos y 
reservas de carácter permanente y las donaciones o auxilios que se. 
reciban con destino al incremento patrimonial .  ' 

Articulo 47. Los aportes sociales ordinarios 'o extraordinarios 'que 
hagan los asociados .pueden ser satisfechos en dinero, en especie o 
trabajo convencionalmente avaluados. · 

i;>aragrafo. Podrá establecerse en los estatutos un procedim:ento 
para mantener el poder amquisitivo constante de los aportes sociales, . 
dentro de los limites que fij e el reglamento de la presente Ley y sólo 
para ej ercicios económicos posteriores a;'la iniciación de su vigencia. 

- Esta revalPrización de a'Portes se hará con cargo al Fondo de que 
trata el numeral 19 del articulo 54 de la presente Ley. · 



En las cooperativas que no sean de trabajo asociado, el régiMen 
laboral ordinario se aplicará totalmente a los Irabajadorbs depen-
dientes y a los trabajadores que a la vez sean 'asociados. 

Artículo 81, Las cooperativas en razón del desarrollo de sus acti- 
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Articulo 48. Los aportes sociales (de los asociados, .se  acreditarán 
mediante certificaciones o constancias .expedid,as según lo disp·ongan · 
los estatutos y en ningún ca.so tendrán el carácter d e  títulos valores. 

Articulo 49. Los aportes sociales de los asociados quedará.n direc
tamente afectados desde su origen en favor de la cooperativa como 
garantía ·de . las obligaciones que contraigan con ella. ' · 

Tales apqrtes no 1podrán ser gravados por sus titulares en favor 
de terceros, serán inembargables y sólo .podrán ced:erse a otros aso
ciados en los · casos y en .la forma que prevean los· esta tu tos y regla
mentos. 

Articulo 50. Ninguna persona natural podrá tener más del diez por · 
ciento (10%) de los aportes sociales de una coopera.tiva y ninguna .per
sona j urídica más del cuarenta y nueve por ciento· (49%) de los mismos. 

Artículo 51.  Prestará mérüo ejecutivo ante la jurisdicción ordi
naria, para el cobro de los aportes ordinarios o extraordinarios que 
los asociados adeuden a la cooperativa, la certificación que expida 
ésta en que con�te la. c�usa y la liquidación de l.a deuda, con la cons
tancia de su notificación en la forma prescrita en los reglamentos de 
la cooperativa. · . . 

Artículo 52. Las cooperativas podrán establecer en sus estatutos, 
la amortizacíón parcial o total de los aportes sociales hechos ¡por los 
asoicia·dos, mediante la consUtución .de un fondo especial cuyos recur
sos ·.provendrán del remanente a ·que se refiere el numeral 49 del ar
tículo 54 de la presente Ley. En este caso la amortiz'ación se hará en 
igualdad de condiciones para los asociados. 

Parágrafo. Esta amortiza•ción será procedente cuando la coopera
tiva haya alcanzado un grado de desarrollo económico que le .permita 
ef,ectuar los reintegros y mantener y proyectl'ar sus servicios, a j uicio 
de la asamblea general. 

Artículo 53. Las cooperativas tendrán ejercicios anuales que se 
cerrarán el 31  de diciembre. Al término de cada ejercicio se cortarán 
lai:; cuentas y se elaborará el balance, el inventario y el esta·do de 
resultados. 

Artículo 5 4. Si del ejercicio resultaren excedentes, éstos se apli
carán de la siguien.te forma: un veinte por ciento (20%) como mínimo 
p¡¡.ra cr.ear y mantener una reserva de protección de los aportes socia
les ; · un veinte ·por ciento (20%) como mínimo para el "fondo de edu
cación y un diez por ciento ( 10%) mínimo pa'ta un fondo de solidaridad .. 

El r emanente podrá aplicarse, en 'todo o parte, según lo determi
nen lo's estatutos o la asamblea general, en la· siguiente forma: 

1 .  Destinándolo a la revalorizaci·ón de aportes, teniendo en cuenta 
las al te raciones en su valor real. 

2 .  Destinándolo a servicios · comunes y seguridad social. 
3 . Retornándolo a los asociados en relación con el uso de los ser. vi�ios o la participación en el trabajo. 
4 .  Destinándolo a un fondo para amortización de aportes. de los 

asociados. _  , · 
Artículo 55. No obstante lo previsto en el artículo anterior, el . excedente ·de las cooperativas se aplicará en ' primer término a com

pensar pérdidas de ejerci·Cios anteriores. 
Cuando la reserva de protección de los aportes sociales se hubtere 

en):pleado para compensai· pérdidas, la primera apUcación del exce
dente será la de ·establecer la reserva al nivel que tenía antes de su 
utilización. 

Art�culo 56. Las coopera.tivas podrán cr�ar por decisi'ón de la  
asamblea general otras reservas y fondo.s con fines determinados. ' 

Igualmente podrán .prever en sus presupuestos y registrar 'en su 
ccintabiUdad, i'ncrementos progresivos de las reservas y fondos con 
cargo al .ejercl.cio anual. 

Sólo en form� excepcional y debidamepte j ustificada, las coope
ra;tivas de trabajo asociado podrán vincular trabajadores ocasionales 
o permanentes no asociados; en tales casos, estas relaciones, se. rigen 
por las nori:mi,s de la legis'!ación laboral vigente. · · En las cooperativas que no sean de trabajo asociado, el régiinen 
laboral ordinario se aplicará totalmente a los 'trabajadores depen
dientes y a los trabajadores que a la vez sean ·aso·ciados. 

Articu_lo 60. Las cooperativas podrán convenir o contratar con las 
coo,perativas de trabajo asocil:tdo la ejecución del trabajo total o :oai·
cial que aquellas requieran par� la realiza·ción de las actividades · de 
su objeto social. 

CAPITULO VII 

Clases de cooperativas. 

Articulo 61, Las cooperativas en razón del desarrollo de sus acti
vidades podrán ser especial�zadas, multiactivas e integrales. 

Articulo 62. Serán •cooperativas especializadas las que se organizan 
para atender una necesidad especifi·ca, corres.pondiente a una sola 
rama de aictividad económica, social. o cultural. · 

Estas ·cooperativas ·podrán ofrecer servicios diferentes a los esta• 
blecidos en su objeto social, mediante la susc1'ipción de conv·enios con 
otras entidades cooperativas. · 

. Articulo 63. Serán cooperativas multiactivas las que se orgap.izan 
para atender. . varias necesidades, m ediante concurrencia de servicios 
en una sola entidad j urídica. 

. 
Los servicios deberán ser organizados en s;ecciones· tndependientes, 

de acuerdo con las características de cada tipo especializado de coo
perativa. 

Articulo 64. Serán cooperativas integrales a.quenas que en aesa
rrollo de su objeto ·social, realicen dos o más actividades conexas y 
comple,mentarias entre si, de producción, distribucicm, consumo y 1pres
taoción de servicios. 

Articulo 65. En todo caso, las cooperativas podrán comprender e.ri 
su objeto socia.l la prestación de servi·cios de previsión, asistencia y 
solidaridad para sus miembros. 

CAPITULO VIII 

Disposit!iones especiales aplicables a algunos 
tipos de cooperativas. 

Artículo· 66. En las cooperativas especializadas de consumo, la 
vincula•ción deberá ser abierta a todas las ·personas que puedan hacer 
uso de sus servicio.s y que at:epten ll:lS responsabilidades inherentes a 

. la asociación. 
Articulo 67. Los artículos o produc.tos a que se refi�r·e el inciso 

segundo del articulo 233 del Código .Penal con referencia a las coope
rativas, corresponden exclusivamente a los víveres, articulo� o pro
ductos de .primera necesidad obte:ntdos de cooperativas de consumo. 

Arti1culo 68. Las cooperativas de educación serán ·de usuarios o de 
trabajadores y podrán atender los. distintos nl:veles o grados de ensie
fianza, incluyendo l.a educación superior. 

Serán asociados los propios sujetos de la equc�ción; si reúnen )as 
condiciones del articulo 21 de la presepte Ley, o en caso contrario, 
los·,padres o acudientes. Aquellas cooperativas que asocien trabajado..: 
.res de la educación serán ·consi:deradas como de trabajo asociado. 

Articulo 69. Las editoriales, iibrerías, papelerías y las rempresas 
fabri�antes de materiales básicos de educación los yenderán a las . coo

. p erativas de educación y trabajadores de la educación a precios de 
mayoristas, agentes o concesionarios. . 

Para tales efectos, se a·plicara lo establecido en el articulo 137 
de la ipresente Ley. · 

CAPITULO VI 

Del régimen de trabajo. 

Articulo 70. Las cooperativas de tra:bajo asociado son aquellas que 
- 1•inculan 1e� trabajo personal de sus asociados para la· producción de 

bienes, ejecución de obras o la .prestación ·de .servicios. 
. Artículo 57. El trabajo de las cooperativas estará preferentemente 

a cargo· de los .propios asociados. Los tra.bajadores de las cooperativas 
tendrán deriecho a ser admitidos en ellas como asociados, si lo permite 
la naturaleza propia de las actividades sociales y las condi:ciones que 
p;:i.ra el . ·efecto · deben reunir los asociados. 

Artículo 58. Los asociados· de las cooperativas podrán prestar a 
éstas, · en las e tapas iniciales de su funcionamiento, o ·en ·períodos de 
grave crisis económica, servicios 1personales a modo de colaboración 
so¡idaria y con carácter gratuito o convencionalmente retribuido. En . 
estos casos el ofrecimiento d·el asociado ·deberá constar por escrito, 
�specificándose el tiempo y la excepcionalidad del servicio. · 

· El ofrecimiento del tr.abajo solidario es revocable por e1 asociado 
en cualqui·ér momento. · 

Artículo 59., En las cooperativas de trabajo aso•ciado en que los 
apo,,:tantes d e  capital son ai mismo tiempo los trabajadores y gestores 
de la empresa, el régimen de trabajo, ·de .pr.evisión, seguridad social y 
compensación, será establecido· en los estatutos y reglamentos en razón 
a que se originan en el acuerdo cooperativo y, por consiguiente, no 
estara sujeto a la legislación laboral aplicable · a los trabajadores de
pendientes y las diferencias que surjan, se someterán al procedimiento 
arbitral pr.evl.sto en el Titulo XXXIII del Código de Procedimiento Civil 

. o a la justicia laboral ordinaria. En ambos. casos, se deberán tener en 
cu·enta las normas estatutarias, como fuente de derecho. 

Las .compensaciones por el trabajo a;portado y el retorno de los 
exc·edentes previstos en el articulo 54 numeral 39 de la presente Ley, 
se hará teniendo en cúenta la función del trabajo, . la especialidad, el 
r1endimiento y la cantidad de trabajo aportado. · 

Articulo 71. Las cooperativas de trabajo asociado se constituirán · 
con 'lil1 mínimo de diez asociados, y las que tengan menos de veinte, 
en los estatutos o reglamentos deberán adecuar los órganos .de admi
nistración y vigilancia a las características particulares de la coope
rativa, especialmente al tamafio del grupo asociado, . a.  las .posibilida
des de división del trabajo y a la aplicación · de la d:emocracia directa, 
asi como 'también a las actividades especificas de la empresa. 

Articulo 72. Los or.ganismos d,e carácter cooperativo que presten 
servicios de seguros . deberán ·ser especializados y cumplirán la activi
aad aseguradora ·principalmente en inter.és de sus propios asociados 
y d e  la comunidad· vinculada. a ellos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 56 de la presente Ley, 
cuando los servicios de :previsión y solidaridad a que se refiere el ar
ticulo 65 i:Ie la ptesente Ley requieran de una base técnica que los 
asimile' a seguros, deberán ser contratados con organismos cooperati
vos especializados en este ramo, o con otras entidades aseguradoras 
legalmente establecidas ; las entida·des que actualmente los presten 
podrán continuar haciéndolo a menos que, requeridas por el organismo 
correspondiente del Estado, no dem·uestren su competencia técnica y 
económica para hacerlo. 

Articulo 73. Los .aportes y las reservas técnicas de los organismos 
cooperativos de seguros, se destinarán a los bienes y depósitos nece
sarios para una eficaz operación y a inversiones en instituciones del 
S·ector cooperativo· o del sector público, atendiendo en todo caso a la 
seguridad, liquidez y rentabilidad necesarias. 

Artíoculo 74. Los. organismos cooperativos de seguros, de a-cuerdo 
con la filosofía coopera,tiva., no estarán en principio sometidos a la 



intermediaCión de agencias, agentes o corredores de seguros. No obs-
tante, los estatutos podrán disponer lo contrario. 

Articulo 75. .Las cooperativas de transportes serán, separada 'o 
conjuntamente, de usuarios .del servicio, trabajadores o propietarios 
asociados, para la producción y prestación del mismo. 

. Parágrafo. Las Cooperativas. de transporte• en sus diferentes mo- ' 
dalidades gozarán de las siguientes beneficios: 

1. El• Gobierno,  estimulará la constitución de .cooperativas que 
tengan . por objeto el servicio público de transporte automotor y re-. 
glam.entará su campo de acción, organización y funcionamiento. Para 
su constitución no se exigirá la autorización previa del Instituto Na-
cional de Transporte o de la entidad quQ haga sus veces. 

2. Las cooperativas en las diferentes modalidades de transporte, 
tendrán prelación. en la asignación 'de rutas, horarios y capacidad 
transportadora, siempre y cuando. estén en igualdad de condiciones 
con los demás interesados en la prestación del servicio. 

3. Las ensambladóras de vehículos, las fábricas de llantas, y la 
industria en general, venderán directamente sus .productos a las coo-
perativas de transporte en• sus diferentes modalidades, a los mismos 
Precios que tengan para sus agentes y concesionarias. Para tales efec 
tos, se aplicará lo establecido en el articulo 137 de la presente Ley. 

- 4; Para formalizar la• .desvinculación de un vehículo que haga 
parte de una cooperativa de transporte, se requiere de la presentación' 
previa del paz y salvo de la cooperativa a la cual el vehículo esté 

Articulo 76. Las cooPerativas de vivienda que tengan por objeto 
organizar y desarrollar conjuntos habitacionales de propiedad coope-
rativa;  y en las cuales los asociados sean simultáneamente apartadores 
y usuarios del conjunto habitacional, podrán limitar la asociación al 
número de unidades de vivienda que contemple el programa. 

Articulo 77: En las cooperativas de vivienda de propiedad coope-
rativa, los terrenos, las viviendas, las construcciones de todo orden y 
demás elementos adheridos al inmueble serán de propiedad exclusiva 
de la cooperativa. En las cooperativas de vivienda de. propiedad coo-
perativa los asociados tendrán derecho- a la utilización plena y ex-
clusiva de la unidad que se les asigne mediante contrato escrito en 
el que conste la identificación de la vivienda asignada y las condi- 

. Igualmente tendrán dereCho al uso de las áreas o zonas comunes 
.que posea el conjanto de acuerdo con el reglamento interno de la coo-
perativa. El valor de los aportes de' los asociadas en las cooperativas 
de vivienda de propiedad cooperativa, será igual al valor final de la 
unidad . asignada reajustado anualmente mediante los- procedimientos 
de corrección monetaria que establezcan )os estatutos. 

Articulo 78. Las cooperativas de vivienda de propiedad cooperativa 
sólo podrán constituir gravámenes hipotecarios diferentes de los que 
tengan por objeto garantizar préstamos para compra de los terrenos 
y construcción del conjunto habitacional, cuando así lo acuerde la 
asamblea general con el voto favorable del setenta por ciento (70%) 
de los asociados. 
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intermediaéión de agencia.s, agentes o corredores de seguros. No obs-
tante, los estatutos podrán disponer lo ·contrario. . 

Artículo 75. ·Las cooperativas de transportes serán, separada ·o 
conjuntamente, de usuarios .del servicio, trabaj adores o propietarios 
asociados, para ia producción y prestación del mismo. 

Parágraf.o. Las cooperativas. de transporte- en sus diferentes mo- ' 
dalidades gozarán d e  los sigui en tes beneficios : 

, l. El· Gobierno' estimular.á la constitución de -cooperativas que 
tengan . por objeto el servicio público de transporte automotor y i:e
g1amentará su campo d·e acción, organización y funciona-miento. Para 
su constitución no se exigirá la· autorización previa del Instituto Na
cional de Transporte o de la entidad que_ ihaga sus veces. · 

2 .  Las cooperativas en las diferentes modalidades de transporte, 
tendrán .prelación. en la asignación "de rutas, horarios y capacidad 
transportadora, siempre y cuando estén en igualdad de condiciones 
con los demás interesados en la 1prestación del servicio. 

3 .  Las ensambla.doras de vehículos, las fábricas de llantas, y la 
industria en general, venderán directamente sus .productos a las coo
perativas ·de transporte en· sus diferentes moda.lidades, a los mismos 
precios que tengan para sus agentes y concesionarios. Para tales efec
tos, .se aplicará lo establecido en el artículo 137 de la .presente Ley. 

4: Para formalizar la · ·desvinculación de un veh1culo que haga 
parte de una: cooperativa de transporte, se requiere die la presentación 
prev.ia del paz y sal·vo de la cooperativa a la cual e1 vehículo esté 
inscrito. . · . . 

Articulo 76. Las cooperatí:vas de vivienda que tengan por obj eto 
organizar y desar:rolla.r conjuntos habitacionales de propiedad coope
ra.tiva; y en las .cuales los asociados sean simultáneamente aportadores 
y usuarios del conjunto habitacional, 1podrán limitar la asociación al 
número de unidades de vivienda que contemple el programa. · · Artículo 77: En las cooperativas de vivienda de propiedad coope
rativa, los terrenos, las viviendas, las coristruccione� de todo orden y 
demás elementc:is adheridos al inmueble serán de propii:dad e��clusi·va 
de '1a cooperativa. En las cooperativas di;l vivi1enda de. propiedad coo-

, perativa los asociados tendrán derecho- a la utilización ipLena y ex
clusiva de la unidad que se les asigne mediante contrato escrito en 
el que conste ia identificación de la vivienda asignada y las condi
ciones de utilización. 

. Ig)lalmente tendrán derec'ho al uso de las áreas o zonas comunes 
·que posea el conjunto de acuerdo con el reglamento interno de la coo
perativa. El valor de los aportes de · 1os asociaclos en las coopera.tivas 
de vivienda de propiedad cooperativa, será igüal al valor final de la 
unidad . asignada reajustado anualmente mediante los· procedimientos 
de corrección monetaria que establezcan los estatuto,s. 

Articulo- 78. Las· cooperativas de vivienda de propiedad cooperativa 
sólo podrán constituir gravámenes hipotecarios diferentes de los que 
tet1gan ·por objeto garantiza,r préstamos para compra de los terrenos 
y construcción d�l conjunto habitacional, cuando asi lo acuerpe la 
asamblea general con el voto favorable del setenta por ciento (70%) 
de los asociados. . 

· . 
. · Articulo 79. Además de las reservas ordinarias, las cooperativas 

de vivienda . de. propiedad cooperativa constituirán, mediante cuotas 
periódicas de los a&ociados, un fondo para mantenimi·ento, reparacio
nes, reconstrucción o mejoras de los bienes del . conjunto habitacional. 
Para el cobro de este tipo de cuotas :prestará mérito >ej ecutivo la certi
ficación que expida la cooperativa, en que. conste. la ·causa y la liqui
dación de la deuda con la constancia de su notificación en la forma 
prescrita en los. reglamentos de la cooperativa. · 

· Artículo 80: Cuando las cooperativas de vivienda de propiedad 
cooperativa amplíen ,su obj etivo social para organizar servicios que 
correspondan a necesidades conexas o 1complementarias de los aso
ciados, ta}es como .educación, consumo, salud, transporte y recrea
ción,· serán consideradas como cooperativas integr�les o .multiactivas, 
según el. caso, y las in!!talaciones y construcciones destinadas a tales 
servicios, se entenderán incorporadas al coujunto habita·cional, para 
todos los e.fectos legales. _:, · 

Artículo 81.  .Los asociados a las coo·perativas de
. 
vivienda de pro

piedad cooperativa, sólo podrán ser e�cluidos por decisión fin1l de la 
asamblea general y la · restitución de las unidades habitacionales ·ocu
padas . por ellos o por cesionarios temporaLes, se hará median te el trá
mite del proceso verbal que establece el Código de Procedimiento Civil. 

Articulo 82. La reglamentación contenid·a en los articulos anterio
res se entenderá sin perjuicio ' de la existencia de las cooperativas ' de 
vivienda de propiedad individual. 

· 
. . .Artículo 83. Además de lo pre.visto en otras leyes sobre la ni.a teria. · 

habrá lugar a la liq�idación parcial de cesantias, cuando su inversión 
se _ 4estine . a satisfacer necesidades de vivienda, a través de planes 
adelantados por organismos coop�rativos debidament·e autorizados. 

Parágrafo. Los fabricantes de materiales básicos de construcción, 
clasificados como tales por el �inisterio de Desarrollo o por el Insti"
tuto de Crédito Territorial, los venderán a las cooperativas die vivienda 
a precios de · mayoristas, agentes o concesionarios. Para tales efectos, 

. se :aplicará lo establecido en el artículo 137 de la presente Ley. 
Articulo, 84. Las cooperativas agropecuarias, agroiridustriales, pis

cícolas y mineras 'podrán ser de .trabajadqres o de propietarios o de 
ambas modalidades . y para su constitución 1es será aplicable lo  dis
puesto ·en el ar.tículo 71 cíe la presente Ley. 

. Articulo 85. Las cooperativas agrop•ecuarias ipodrán desarrollar sus 
actividades por· medio de la explotación colectiva q individual de la 

tierra y los bienes vinc1,1lados a ella, dentro de la más amplia con -

cepción contractual, pudiendo incluso celebrar contratos de fideici:-,. miso con asociados o terceros. · 
- · Artículo 86 . Las cooperativas relacionadas en este cé.:pítulo M 

regirán en prim er término por las disposiciones especiales aplicabk J 
a �ada una de ellas, y en segundo lugar, por las disposiciones · e: }  
carácter general. · Artículo 87. Sin perjuicio de las disposiciones antériorés, ·el Depar
tamento Administrativo Nacional de Cooperativas, regulará. los t11pc .l . 
específicos de cooperativas de acuerdo con las necesidades de foment . > 
del cooperativismo y con suj eción en todo cas·o, a los prillcipios y carac 
terísticas del acuerdo cooperati'vo previsto en esta Ley. 

CAPITULO IX . · De la etiucación cooperativa'. 

. . Ar.tículo 88. Las cooperativas están Obligadas a realizar · de moc' ·"l 
permanente, actividades que tiendan a la .formación de sus asociadG:i. 
y trabajadores en los principios, métodos y caracter1stiicas del coope 
rativismo, asi como para eapacitar a los admini�trado:r;es en la gestió:1 
empresarial propia de cada coopel"ativa. 

Las actividades de asistencia técnica, 'de investigación y de pre 
moción del cooperativismo, hacen parte de la . e·ducación coo·perativ;:i. 
que . establece la presente Ley. , · 

· Articulo 89. Se podrá dar cumplimiento a la obligación del artícul11 
anterior, mediante la delegación o ej ecución de programas conj unto·i 
realizados por organismos cooperativos de segundo gracto o por insti 
tuciones auxiliares del cooperativismo especializadas en educació.:.1 
cooperativa. . . 

. , Artículo 90. En lo.s estatutos o ·reglamen.tos dP, toda cooperath•• 
deberá preverse el funcionamiento de un comité u órgano de la admi
nistración encargado de orientar y coordinar las actividadies de edu 
ca'Ción cooperativa y qe elaborar cada año un plan o programa c o:1 
su correspondiente presupuesto, en el cual se incluirá la ·utilimció: 1 
del fondo el-:� educación. . 
·. . Artículo 9·1 .' Las actividades escolares de aho·rro, consumo, sumi
nistro y df!más servicios· complementarios, . teIJdrán una finalida· l 
educativa y se realizarán por intermedio de talleres cooperatívos, cuyo 
funcionamiento será reglamentado por ·el Ministerio de Educación Nn -

cional en asocio con 'el Departamento Administrativo· Na:cional d.� 
Coopera ti vas. 

CAPITULO X 

De la integración cooperativa. 

Articulo 92. Las cooperativas · podrán asociarse entre si iparl' 
d 

méjor cumplimiento de SUS pnes eCQnÓIDÍCOS O SOCial•eS en organiSIDC 'i 
de segundo grado de caráct,er nacional o regi"onal.. Aquellos de indol:� 
económica serán especializados en deter.mínado ramo ·o actividad. E: i . · 
los organismos de segundo grado podrán participar además, fondc ·; 
de empleados, asociacio;nes mutualistas, denominadas sociedades mu · · 
tuarias .por la Ley 24 de 193 1 y demás instituciones sin ánimo d :? . 
lucro que puedan COntrib�ir O beneficiarse d_e las actividades qUd 
desarrollen estos org·anismos. 

Los organismos de segundo grado de carácter nacional, ' requiere·"\. . 
para constituirse un número mínimo d e  diez . cooperativas. Los. d ?  
carácter regional se constituirán con no menos' de cinco cooperativari. 

Parágrafo. El Departamento Administrativo Nacional. de Coope
rativas, ex¡cepcionalmente y cuando las condiciones socio-económica 1 
lo j ustifiquen, podrá autorizar la part�cipación· en los organismos d }  
seg·undo grado de carácter .económico, en calidad de asociados, a per
sonas naturales .• con derecho a 1partictpar hasta en una tercera part·]. 
en los órganos de administración y vigilancia, para garanti�ar · h 
representación mayoritaria de las coop�rativas: 

Los qerechos de votación de las personas naturales asociadas l: J  
regirán de acuerdo con el artículo 33 de la presente· Ley, sin admiti:. 
la excepción consagrada en ·el articulo 96 de esta Ley. 

Artículo 913. Los. organismos coaperativos de segundo grado y 'la 1 
instltuciones auxiliares del cooperativismo, podrán crear organismo<; 

. de tercer grado de·c:nácter asociativo, con el .fin de unificar la _a,cción 
de defensa y representación del movimiento nacional· e interna1cional. · Un organismo _ de tercer . grado sólo podrá constituirse .con un 
nqm,ero no inferior a doce ent.idades, y en sus estatutos determinar:"t 
la participación die las enti!iades del sector cooperativo y la forma de 
su integración. . 

Articulo 94. Los organismos cooperativos podrán, directamente o 
en forma conjunta, cr·ea·r instituciones auxiliares del cooperativismo 
orie.ntadas exclusiva mente al cumplimiento. de -a·ctividades .de apoyo 
o complementación de su objeto social. · 

Igualmente ;podrán ser reconocidas como tales por el Departamen
to Adminístrati1vo Nacional de Cooperativas las entidades que no te
niendo naturaleza juridica cooperativa, carezcan de ánimo de lucro 
y realicen actividad.es orientadas al desarrollo de¡ sector cooperativo . 

Las instituciones auxiliares cuyos miembros sean personas • natu 
rales, podrán asociarse a· mganismos cooperativos de segundo grado. 

· Aquellas cuyos miembros sean personas jurídicas, ·podrán asociarse a 
organismos cooperativos de · tercer grado . .  

Artículo 95. Las cooperativas podrán también convenir la rea:liza
ción de una o más operaciones en forma ·conjunta, estableciendo cuál 
de_ ellas debe asumir la gestión y la responsabilidad ante terceros: 

.... 
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Artículo 96. Los organismos cooperativos de segundo y tercer 
grado deberán establecer en los estatutos el régimen de voto y repre
sentaición proporcional al número de asociac1os, al volumen de opera
ciones con la entidad, o a una combinación .de estos factores, fijando 
un mínimo y un máximo que asegure la participación de sus miembros 
e �mpidan el predominio excluyente ·de a'lgunos de ellos. 

Articulo ·97_ A 1os organismos mencionados en el presente capítulo 
les serán aplicables, en lo pertinente, las normas legales previstas 
para las cooperativas. 

CAPITULO XI 

De las actividades financieras _Y de los bancos cooperativos. 

Articulo 98. Las entidades del sector cooperativo podrán organi
za:c., bajo la naturaleza j urídica cooperativa, instituciones financieras 
en sus diversas moda'lidades · que se r·egiran por las disposiciones pro
pias de éstas, en concordancia con las del régimen cooperativo. Su 
constitución se sujetará .a las normas generales de las respectivas ins
tituciones financieras y _quedarán sometidas integralmente a1 control 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en este artÍ!culo, los organis
mos cooperativos de segundo grado ' de carácter financiero que a la  
fecha de la  sanción (le la  presente Ley cuenten con certificado de 
autorización de la  Superintendencia Bancaria, podrán solicitar su re
conocimiento ·como bancos,· para . lo cual el . Superintendente j uzgará la 
conveniencia de tal reconocimiento, se cerciorá de _ la idoneidatl, la 
responsabilidad y el carácter de los solicitantes, y si el bienestar pú
blico será fomentado con dicho reconocimien.to. 

Articulo 99. La actividad financiera del cooperativismo se ej er
cerá siempre ·en forma especializada por las entidades a que· se .refiere 

. el. pi;esertte Capitulo, las cooperativas de ahorro y crédito o de seguros, 
y p_or los organismos cooperativos de segundo grado e instituciones 
·auxiliares del cooperativismo de carácter financiero o de seguros, con 
suj eción a las normas que regulan dicha actividad. 

Baj o circunstancias- especiales y .cuando condiciones sociales y 
económicas lo j ustifiquen, el Gobierno Nacional podrá autorizar a las 
cooperativas multiactiv�s e integrales que tengan sección especializada 
para el ej ercicio d� la actividad financiera. 

En concordancia con .el articulo 1'51 de la presente Ley, la activi
dad financiera y demás aspectos contables y operativos_ de los orga
nismos cooperativos de segundo grado e instituciones auxiiiares del 
cooperativismo de carácter financiero o de seguros, .estarán sometidos 
a la inspección y vigi'lancia de la Superintendencia Bancaria, en los 
términos del Decreto-ley 1939 de 1986 y �emás disposiciones comple
mentarias .. El Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas 
ej ercerá en los demás asuntos las funciones propias de su competencia; 
no. obstante, para tSa?Cionar reformas estatutarias de dichas entidades, 
soljcitará concepto previo de la Superintedencia Bancaria. 

CAPITULO XII 

De la fusión, im"i>rporación, disoluc�ón y · liquidación. 
Articulo 100. Las cooperativas ipodrán fusionarse o incorporarse 

cuando su objeto social sea común o complementario. 
· 

Articulo 1 01: Cuando dos o más cooperativas, se fusionen, se disol
· verán sin liquidarse y constituirán u.na nueva cooperativa, con deno
minación diferente, que se hará cargo del patrimonio de .las coopera-· 
tivas disueltas. · 

. Articulo 102.' En caso de in.corporación, la cooperativá o coopera
tivas incorporadas se disuelven sin liquidarse y su patrimonio se trans-
fiere· a la incorporan te. . . . . . 

. Articulo 103. La· fllsión requerirá la aprobación de las asambleas 
generales de las cooperativas que se fusionan. 
· Para la incorporación se requerirá la aprobación de la asamblea 

general de la cooperativa o coop�rativns incorporadas. La cooiperativa 
in�orporante a,ceptará la incorporación .por resolución de la asamblea 
general o del consejo de administraciéin, según lo dispongan los es
tatutos. 

ArUculo 1 04. En- caso de incorporacii'.m la coo·perativa incorporante, 
y en el de fusión, la nueva cooperativa, se subrogará en todos los · · derechos y obligaciones de las cooperati,ias incorporadas o fu.sionadas. 

·Articulo 105. La fusión o incorporación requerirán el reconocimien
to del Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas, para fo 

· cual, las cooperativas interesadas d.eberii.rí presentar los nuevos esta
tutos y todos los antecedentes ·y documentos refe1;entes a la fusión o 
a la incorporación. · . 

Articulo 1 06. Las cooperativas podrán· ser disueltas por acuerdo 
de :asamblea general, especialmente convocadas para el efecto y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 32 de -la presente Ley. 

La resolución de disolución deberá ser comunicad� al Departamento 
Administrativo. Nacional de Cooperativas, dentro de los quince ( 1 5) 
días hábiles siguientes a la realización de la asamblea, para los fines 
legales pertinentes. 

· Articulo 107. Las cooperativas deberán disolverse por una cual.-
quiera de las siguientes causas: 

' · 
l. Por acuerdo voluntario de los asociados. 
2 .  Por reducción de los asociados a .menos del número m1mmo 

exigible para, su constitución, si.empre que esta situación se prolongue 
por más de seis meses. · 3 . Por incapacidad o · imposibilidad de cumplir ·el objeto social 
para el cual fue creada. 

4 . Por fusión o incorporación a otra cooperativa. 
5 :  Por haberse iniciado contra ella concurso de acreedores, y 
6 .  Porque los medios que empleen para el.  cumplimiento d e  suo 

fines o poque las act ividades que desarrollan sean c ontrarias a la ' Je;,:, 
a las buenas costumbres o al espíritu del coo.perativismo. 

Articulo 108. Er;i. los casos previstos ·en los numerales 29, 39 y 69 
dél articulo anterio-_·, el DepaTtamento . Administrativo Nacional dn 
·cooperativas dará a la cooperativa un "plazo de acuerdo cop. lo esta
blecido en la norma reglamentaria, para que se subsane la causal, o 
para que, en el mismo término, convoque asamblea general, con el fi.n 
de- acordar la disolución. Si transcurrido dicho término, la cooperativa. 
no d.emuestra haber subsanado "la causal o no hubiese reunido asam
blea, el Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas de
cretará la diS_OlUCión y nombrará liquidador .O liquidadores. 

. Articulo 109. Cuando la disolución haya sido acordada por l:l. 
asamblea general, ésta designará el liquidador o liquidadores, d o  
acuerdo con sus estatu.tos. Si  el liquidador o liquidadores,'. no fueren 
nombrados, o no entraren en funciones dentro de los treinta ( 30) dia.'i 
siguientes a su nombramiento, el Departamento Administrativo Na
cional de Cooiperativ:J.s procederá a nombrarlos, según el caso. 

Articulo ] ]  O. La disolución de las coopera ti vas, cualquiera que sea 
el origen de la decisión, será registrada · por el Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Coonerativas: · 

Igualmente deberá ser puesta en conocimiento :público por J f\  
cooperativa, mediante aviso e n  un periódico d e  circulación regular .. 
en el domicilio principal de la entidad que se disuelve. 

Articulo 11 1.  Disuelta la cooperativa, se procederá a su liquidación. 
En consecuencia ·no ·podrá iniciar nuevas pperaciones en desarrollo de 
su objeto ·socia1 y conservará su capacidad jurídica únicamente para 
los actos necesarios a la inmediata liquidación. En tal caso deberá 
adicionar su razón social con la expresión -"en liquidación". . 

Articulo 1 12 .  La aceptación del cargo de liquidador o liquidadores. 
la ·posesión y la prestación de la fianza, se harán ante ·e1 De:partamento 
Administrativo Nacional de Cooperativas, o a falta de éste; ante "l:i 
primera autoridad- administrativa del - domi-cilio de la cooperativa, den
tro de los quihce ( 15) días hábiles siguientes a Ja comunicación dé rn 
nombramiento. . . 

Articulo 113. Los liquidadores actuarán de consuno y · las discre·
pa"ncias que se presenten entr.e .ellos serán resueltas por los a.soc!adot;.. 
El liqui.:dador o liquidadores tendrán la representación legal de h 
cooperativa. · 

Articulo 114. Cuando sea nombrada liquidadora una persona qu � 
administre bienes de la cooperati''ª• no podrá ej ercer el cargo sin ane 
previamente se aprueben las cuentas de su gestión, por. el Departa-
men�o Administrativo Nacional de Coope:rativas. Si transcurrido:! 

-treinta (30) días de3de la fecha de su designación, no ·se . hubieren 
aprobado dichas cumtas, se procederá a nombrar nuevo liquidador. 

Articulo 115. El liquidador o liquidadores deberán informar a Jo:J 
acreedores y a los. asociados del estado de liquidación en que se en
cuentra la cooperativa, en forma apropiada. · Artfculo '116. Lo:� asociados podrán- reunirse cuando lo estimen 
necesario, para conocer el estado de la . liquid·ación y dirimir las dis-· 
cr.epancias .que se -presenten entre los liquidadores. 

. La convocatoria se hará 1por un número de asociados superior al 
veinte poi· ciento (20%) de los asociados de la cooperativa al momento 
de -su disolución. · , . 

Articulo 117. A p::i.rtfr dei momento en que se ordene la liquidación, 
las obligaciones a término. a cargo de la cooperativ.a, se hac·en exigi
bles, ·pero sus bienes no podrán ser embargados. 

Articulo 118. Serán deberes del liquidadm� o liquidadores los si..:. 
guientes : · 

l. Concluir las operaciones pendientes al tiempo de la disolució�1 . · 
2 .  Formar inventario de 1os activos patrimoniales, de l os pasivo�¡ 

de · cualquier naturaL�za, de los libros y de los documentos y papeles. 
3 . Exigir cuenta de su administración a las personas que · hayan 

manejado intereses de la cooperativa y no hayan obtenido el finiquito 
correspondieri te. · 

· 4 .  Liquidar y cancelar las- cue1itas de la cooperativa con t�rcero.� 
y con cada uno dé los asociados. · 

5. Cobrar los créditos, percibir su_ importe y otorgar los corres.:. 
pon'dientes finiquitos. · · · 

6 . Ena,jenar los bienes de la cooipera ti va. . 
7 . Presentar estR.do de liquidación cúando los-asociados lo soliciten. 
8. Rendir cuentas periódicas de su.mandato y al  final de la liqui

dación, obtener del Depa"rtamento Administrativo Nacional de Coope
rativas su finiquito. · 9 . Las· demás qµe se deriven de la naturaleza de la liquidación y 
del propio mandato. . 

· . 
Artí-culo 119. Los honorarios del liquidador o liquidadores serán 

· fijados. y regulados por la· entidi:id· que los designe y en- el mismo ac1 o 
de _su nombramiento. Cuando el nombramiento del liquidador o liqui
dadores corr.esponda al · Departamento Administrátivo Nacional de 
Cooperativas,

. 
lós honorarios se fijarán de acuerdo con la reglamen

tación que. para tal efecto expida la mencionada entidad. 
· Articulo 120. En la ·liquidación de las cooperativas deberá proce

derse al pago de acuerdo con el siguiente orden de prioridades : 
1 .  Gastos de liquidación. · 

, 2 .  Salarios y prestaciones sociales ciertos y ya _ causados al mo
- niento de la disolución. 



'Articulo 129. Los estatutos de las precooperativas deberán conte-
ner el objeto social, el régimen de asociación, las formas simplificadas 
de administración y vigilancia, el régimen económico y financiero y 
el procedimiento para la reforma de los estatutos y para su conversión 

dades de que trata el articulo anterior, les serán aplicables, en subsidio tar determinados bienes". 

'Articulo 129. Los estatutos de las precooperativas deberán conte-
ner el objeto social, el régimen de asociación, las formas simplificadas 
de administración y vigilancia, el régimen económico y financiero y 
el procedimiento para la reforma de los estatutos y para su conversión 

dades de que trata el articulo anterior, les serán aplicables, en subsidio tar determinados bienes". 
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3 . Obligaciones fiscales. 
4·. Créditos hipotecarios y prendarios. 
5 .  Obligaciones con terceros, y 
6 .  Aportes de los asociados. 
Cuando se trate de icooperativas autorizadas para c aptar recursos 

de asocjados y de terceros, estos depósitos se -excluirán de la masa de 
. la liquidación. . . 

En los procesos de liquidación de las cooperativas ·de segµros y en 
las.organizaciones cooperativas de segundo grado e instituciones auxi
liares del cooperativismo de caráicter financiero o de seguros, se seguirá 
el procedimiento especial estable·cido para las instituciones financieras. 

Articulo 121. Los remanentes de la liquida1ción · serán transferidos 
a la entidad cooperativa que los estatutos hayan previsto o, a falta de 
disposición estatutaria, a un fondo ipara la investigación cooperativa 
administrado por un 01-ganismo cooperativo de tercer grado. El Go
·bierno reglamentará lo referente a este último beneficiario cuando 
haya varios organismos en la misma situación. 

TITULO 11 
DEL SECTOR COOPERATIVO. 

CAPITULO I 

De los componentes del sector. 
Arti-culo 122. Las cooperativas, los organismos cooperati·vos de se

gundo y tercer grado, las instituciones .auxiliares del cooperativismo 
y las precooperativas, constituyeri el sector cooperativo. 

CAPITU:LO II 

De iJ.as jnsti.tuciones auxiliares. 
Articulo 123. Son instituciones auxiliares del cooperativismo las 

perso_nas juridicas sin ánimo de lucro que se constituyan de confor
midad con el articulo 94 de la presente Ley, con el objeto de incre
mentar y desarrollar .el se�tor cooperativo, .mediante el cumpl�niento 
de activ·idades orientadas a . proporcionar preferentemente a los orga
nismos componentes del sector cooperativo ·el apoyo .y ayuda necesa:
rios ipara facilitar el · mejor logro de sus propósitos económicos· y 
sociales. · 

Las instituciones auxiliares limitarán su objeto social a una sola 
Unea de actividad y sus áreas afines. 

CAPITULO III 

De las precooperativas. ,� . 
· .Articulo 124. Se consideran precooperativas los grupos que, bajo 

la orientación y con el concurso de una entidad promotora, se orga
nicen •para realizar actividades permitidas a las cooperativas y, que 
por carecer de capacidad económica, educativa, administra�iva, o téc
nica, no estén -en posibilidad inmediata de organizarse como coope-
rativas. · 

Articulo 125. Las precooperativas deberán ev_olucionar hacia coo
perativas, en un término de cinco (5) años prorrogables a j uicio del 
Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas. . 

Articulo 126. Las entidades promotoras estarán obligadas a iprestar 
a las précooiperativas que ·ellas promuevan, asistencia té'cnica, admi
nistrativa o financiera asi como atender a la ;forma1ción y capacitación 
de sus asociados .para 'impulsar su desarrollo y asegurar su evolución. 

Articulo 127. Las entidades .promotoras -partiCiparán en la admi
nistración y -eri el control de las precooperativa�, en la forma y tér
minos que los estatutos establezcan, especiahnente en los aspectos 
de que trata el articulo anterior. Tal participación deberá disminuir 
gradualmente, a fin de garantizar la responsabiUdad y la autonomia 
decisoria de los asociados. 

Articulo 128. El régimen de constitución, reconocimiento y fun
cionamiento de las precooperativas, ser'á establecido por eí Gobierno 
Nacional, teniendo -en .cuenta las necesidades de simplificació1:1 d� los 
r:equisUos, procedimientos y trámi-tes y su naturaleza transitoria y 
evolutiva. 

Parágrafo. Para los fines del presente artio'Ulo se conceden facul
tades extraordinarias al Presidente de la República, por un término de 
seis (6) meses, contados a partir de la sanción de 1á. presente Ley. 

'Artflculo 129. Los estatutos· de las precooperativas deberán conte
ner el obj.eto social, el régimen de asociación, las formas simplificadas 
de administración y vigilancia, ;el régimen económico y financiero y 
el iprocedimiento para la reforma de los estatutos y para su conversión 
en cooperativa. 

Parágrafo. A las precooperati!vas les serán aplicables, en lo per
tinente, las disposiciones propias del tipo de cooperati·vas en las que 
posteriormente se organicen:. 

CAPITULO IV 
De otras formas asociativas. 

de disposiciones l·egales· y normas estatutarias, las dispos�ciones de la 
presente Ley mientra,s el Gobierno expide los estatutos correspon
dientes. 

De conformidaid con el numeral 12 del articulo 76 de la Constitución 
NaCio'nal, revistese al Presidente de la República de facultades extra
ordinarias, por el término de seis ( 6 )  meses; contados a partir de la vi
gencia de la presente Ley, para expedir las normas regul1¡1.doras de las 
entidades previstas en este articulo; en concordancia con las siguiente.'! 

_ materias : Naturaleza j uridica de estas entidades y sus caracteristfcas 
básicas ;  constitución de las respectivas formas asociativas; requisitos 

· y  trámites 1para el reconocimiento de .personerias j urídicas ; contenido 
básico de los correspondientes estatutos sociales ; calidad de asociados, 
aidquisición y pérdida pe tal calidad, sus- derechos y deberes; el régi
men económico y financi·ero de estas· entidades ; reglas espe_ciale� 
sopre ser·vicios ; órganos de representación, " dirección, administra;ción · 
y control; fusión, incorporación y trans-formación; integración; ·nor
mas de funcionamiento; medidas de promoción, fomento y estimulo 
para las referidas entidades : causales de .disolución y· _procedimientos 
de liquidación; regimenes · de responsabilidades y sanciones para los 
asociados, directivos y_ administradores. 

Articulo 132. Los organismos de q�e trata el presente capitulo 
podrán asociarse a cooperati.vas y a prganismos de segundo grado e 
instituciones auxiliares del coope;rativismo; según lo establezcan los 
estatutos de la respectiva entidad. 

'.rlTULO 111 
DE L.AS RELACIONES' D� ESTADO 

CON LAS COOPERATIVAS. 
CAPITULO -! 

Del fomento económico· cooperativo. 

Articulo 133. El Gobierno Nacional adoptará las políticas, normas 
y .procedimil:mtos adecuados para asegurar el acceso de las coopera..:. 
tivas a los programas y recursos financi'eros de fomento, necesarios 
para .promover el desarrollo clel" s ector cooperativo, parti•cularmente 
las que se orienten a incrementar la producción y el empleo. 

También garantizará el acceso de las cooperativas a las fuentes d e  
distribución d e  bienes y ser.vicios, en condiciones de libre ·con�petencia 
y determinación equitativa de cantidades; . calidades y precios. 

Articulo 134. El desarrollo y fomento · cooperativo estarán a cargo 
de 1os organismos cooperativos de segundo y tercer grado y para tales 

. efectos el Gobierno canalizará preferentemente a través de los orga
nismos cooperativos de segundo grado e 'instituciones auxiliares d e l  
cooperativismo d e  carácter fiI1anciéro, los recursos financieros desti
nados para tales fines. 

Articulo 135. Además de lo dispuesto por el articulo 1 1  de¡ Decreto
ley 1700 de 1977, los organismos coo¡ierativos podrán contratar con el 
Instituto de Seguros .Sociales la prestación de servicios a ·cargo de esta 
institución. Dichos contratos o con'Venios no se suj etarán a lo dis
puesto en las normas sobre contratación administrativa. El Gobierno 
Nacional determinará las condiciones y contenidos de los contratos Y 
convenios entre los organismos cooperativos y el Instituto de Seguros 
Sociales. 

Articulo 136. Las normas del presente capitulo se aplicarán sin 
perjuicio de otras contempladas . en ·disposiciones esipeciales. 

Articulo 137. La industria en general y el comercio mayorista ven
derán directamente sus productos a las cooperativas, a precios de 
mayoristas, agentes o concesionarios, d:e. acuerdo con la de�anda que 
tengan éstas y sus asociados y a la oferta de productos ;existentes en 
el mercado. 

La renuencia a cumplir la presente disposición dentro del término 
reglamentario, a pa·rtir de la soliaitud· elevada por la cooperativa, aca
rreará las sanciones que deberá imrpifo.er el organismo competente de 
conformidad con las reglameútacfones-; 

· 
Parágrafo. El Departamento Administrativo Nacional . de Coope- • 

rativas, dictará y aplicará �as normas necesarias para que la iproduc
ción, comercialización, distribución y cons1:J.mo de bienes y la ipresta
ción de servicios por parte d.e las cooperativas, apunten al obj-etivo 
social de regulaición del mercado, al ·cual se refiere el titulo preliminar 
de esta Ley. . · Asi mismo, este Departamento Administrativo reglamentará las 
relaciones entre el vendedor y las cooperativas compradoras, según 
los tipos de productos. 

Articulo 138. Adiciónase el articulo 22 de la Ley 1 1  de 1986, el 
cual quedará asi : 

. · 
"Articulo 22. Las juntas de acción comunal, las sociedades. de me

j ora y ornato, las j u�tas y asociaciones de rec reación, defensa civ�l y 
usuarios y los organismos cooperativos, 1constituidos con arreglo a la 
1éy y sin ánimo de lucro, que tengan sede en el respectivo distrito, 
podrán vincularse al desarrollo y méjoramiento de los municipios me-

Articulo 130. Las empresas de servicios en 'las formas de adminis- diante su iparticipación en el ej ercicio de las funciones y la prestación 
traiciones 1públicas cooperativas; establecidas :por la Nación, los depar- de los servicios · que se hallen a ca·rgo de éstos. Con ta:l fin, dichas 
.tainentos, intendencias y comisarias y los municipios o distritos mu- j untas y organizaciones celebrarán con los munici.pios y sus entidades 
nicipales, mediante leyes, ordenanzas o acuerdos, serán consideradas descentralizadas los convenios, acuerdos o contratos a que hubiere 
como formas asociativas para los efec tos de este titulo y podrán cons- lugar para el cumplimiento o· la ej ecución de determinadas funciones 
tituirse con un minimo de cinco entidades. u obras. . 

Art�culo 131. A los fondos de empleados, aspciaciones mutualistas, . Parágrafo. Para el cumplimiento de los objetivos del respectivo 
denominadas sociedades mutuapas por la Ley 24 qe 1981, y a las enti- contr�to o convenio, las entidades contratantes podrán a.portar o ipres
dade,\5 de que trata el articulo anterior, les serán apU�ables, en subsidio _ tar determinados bienes". 
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3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado. 

5. El Ministro de Trabajo y Seguridad Badal, o su delegado. 

Articulo 141. El Gobierno Nacional podrá. autorizara las entidades 
del sector público para manejar e invertir-sus recursos económicos en  

. señaladas -a continuación: 
1. Utilizar la denominación o el acuerdo cooperativo para encu- 

Artículo 142. Toda persona, empresa o entidad, pública o privada. 
estará obligada a deducir y retener de cualquier cantidad que haya . 
de pagar a sus trabajadores o pensionados, las sumas que estos adeu-
den a la cooperativa, y que la obligación conste en, libranza, titulos 
valdres, o cualquier otro documento suscrito por el deudor, quién para 

Parágrafo. Las personas, empresas o entidades obligadas a rete-
ner deben entregar las sumas retenidas a la cooperativa, simultánea= 
mente con el pago que hace, al trabajador o pensionado. Si - por su 
culpa no lo hicieren, serán responsables ante la cooperativa de su . 

2. No aplicar los fondos de educación y Solidaridad a .3 o s fines 
legales y estatutariamente establecidos. 	 • 

3. Repartir entre los asociados las reservas, auxilios o dcnaciones 
de carácter patrimonial. 	• 

4. Acreditar a los asociados excedentes cooperativos pa' causas 

5. Avaluar arbitrariamente lps aportes 'en cálmele o adulterar las 
cifras consignadas en los balances. 

-6. Admitir como asociados a quienes no puedan serlo prr pres-
cripción legal o estatutaria 

.ejecutivo la relación de asociados deudores, con la prueba de haber. que correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos y los reglamentos 

Articulo 144. Las deduccion:es en favor de las cooperativas tendrán mes, balances y estados financieros que deban ser sometidos a la 

Articulo 145: El Departamento Administrativo Nacional de Coo-. formalidades estatutarias. 	. 	 • perativas, podrá limitar en forma total o parcial, el ejercicio de los 	12. No observar en la liquidación las formalidades' previstas en la 

Articulo 146. Las cooperativas de consumo como entidades regu- 	Articulo 154. Adiciónase la Ley 24 de 1981, con un articulo nuevo 
ladoraa .de precios- no están sujetas a las normas sobre prácticas 	que como articulo 46 dé la mencionada Ley, quedará así: 

Articulo 147. Los organismos cooperativos tendrán prelación 	nistrativo Nacional-de Cooperativas- por los hechos contemplados en 
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CAPITULO II 

De los del"echos y exenciones.-

Articulo '139. Créase el Consej o Nacional Cooperativo, cmp.o un 
organismo asesor . y consultivo del Gobierno Nacio·nal, el cual estará 
integrado por; . . · 

1 . ·:E1 j efe del Departamento Nacional · de Planeación, o su dele-
gado, quien lo presidirá. · · · . . 

. 2. El secretario genen,i.l de la. Presidencia de la República, o su 
delegado. . , , . . · -

3 .  El Ministro de Hacienda y Crédito Pútil4co, o su delegado. 
4 .  El Ministro de Educación Nacional, o su .. delegado. · 
5 .  El Ministro de Trabajo y Seguridad Soéial, o su delegado. 
6 .  E1 Ministro de Desarrollo, o su �elegado. 
.7 : El Ministrp de Agricultura, o ·su delegaclo ... . _ 
8 .  El Ministro de S alud, o su delegado. - . 
9 .  El j efe del Departamento A:dmiñis'lirativo Nacional de Coo.pe

rattvas o su delegado, quien actuará cóino secretario ej ecutivo. 
· 10 . un representante, c�n su respectiv_o suplente, por cada una 

de las siguientes lineas de .actividad del ·Coop_erativismo; ahorro y cré
dito, vivienda, educación, transporte, agro.pecuaria, consumo, seguros, 
trabaj o asociado, salud, y gremio de cooperativistas. · 

. 

Estos representantes serán designados pur el Gobierno Nacional, 
de temas que presenten los organismos crioper'ativos de tercer grado 

- • ,J · para pe·riodos de dos anos. . " .; ' _ -
Articulo 140. El Consej o Nacional Cooperatjvo hará recomentjl a-. 

ciones al Gobierno Nacional, · sobre los siguientes puntos: 
1. Orientación de la poiítica ·cooperativista del Estado. 
2 .  Exp.edición de -normas que ·propicien un ade.cuado desarrollo 

Articulo 149. Los miembros del consej o de administración y el 
gerente serán responsables por violación de la ley, los e:::tatutos o los 
reglamentos. Los miembros del consej o serán eximidos de responsa
bilidad mediante la prueba :de no haber participado en . l a  reunión o 
de haber salvado expresamente su voto. 

Articulo 150. Los terceros serán igualmente responsables y se les 
aplicarán las sanciones :previstas en la ley, poi el uso indebido de la 
denominación ·•cooperativa", "Cooperativo" o la abreviatura "Coop." 
o ·por' actos _que impliquen aprovechamiento de derechos y exenciones 
concedidas a las cooperativas. 

CAPITULO IV 

De la inspecdón y vigilancia gubernamental. 
Articulo 151. Las cooperativas .estarán sujetas a la Inspección y 

vigilancia· permanente del Departamento Administrativo Nacionai de 
· Cooperativas, de conformidad con �a ley, con la finalidad 1J..e asegurar 
que los actos atinentes a su constitución, funcionamiento, cumplimien
to del obj eto social y di_solución y liquidación, se ajusten· a las normas 
legales y estatutarias . . . - · . 

Además de las faotiltades de ,inspección y vigilancia -que·· cor-res
ponden al Departanierito Administrativo Nacional de Cooperativas, 
los organismos _cooperati'vos se someterán a la ins¡pección y vigtlancia · concurrente de otras entidades del Estado, de acüerdo con la natura- · 
leza de sus funciones. · 

Las funciones de: inspección y vigilancia nq implican por ningún 
motiva facultad de cogestión o intervención en la autonomía jurídica 
y democrática de fas cooperativas. 

TITULO IV 
DE LAS DlS;flOSICIONES FINALES 

del .. sector :cooperativo. . CAPITULO I 
3 .  Adopción de fórmulas sobre la participación del cooperativis- De -las adiciones y modificaciones a la Ley 24 de 1981,. mo en los ip"ianes Y ·programas de desarro'llo nacionales Y de medidas Y Articulo 152. Adi:ciónase la Ley 24 de 1981 con un articulo nuevo políticas para e1 sector cooperativ:o en materias fiscal,. monetar!a, de que como articulo 44 de- la menciona.da Ley, quedará así : salud, de educación, de vivienda, .de empleo, de c:r:édito, .de transpor�e "Articulo 44. El Departamento Administrativo Nacional de Coope-y de seguridad social. . . · - · 1·ativas sancionará a la.S cooperativas por las decisiones adoP,tacl.as en Parágrafo. El Con·sej o Nacional Cooperativo se reunirá en forma la asambiea, contrarias a la ley 0 a los estatutos". ordinaria tres (3) veces al año y en forma extraordinaria a petición · . Artículo 153. Adiciónase la Ley 24 de l981 con un artículo nuevo de la mitad, al meno's, de los representantes del sector cooperativo a que como articulo 45 de la mencionada Ley, quedará así: . , 

que se refiere el numeral 10 del artículo anterior. Las convocatorias. . "Artículo 45. El Departamento Administrativo Nacional de Coopeserán hechas por el presidente. 1!!'1 . Consej o deliberará por 'lo menos, perativas, sancionará también a los titulares de los órganos de aclminiscon diez ( W) de sus integ·rantes Y las decisiones ·  se tomarán .por la traición Y vigilancia, a los ·_empleados Y a los liquidadores de las coopemayoría de slis · as.istentes. t'ativas, por las iri.fracciortes que les sean '.personalmente imputables, Artículo 1 41. El Gobierno Nacional podrá. autorizar-a las entidades . señalad�s -a continuación : · 
del sector público para m�nej ar e invertir ·sus recursos económicos en 1 .  Utilizar la denominación o el acuerdo cooperativo parH enculós organismos cooperativo� de segundo grado e instituciones auxilia- brir actividades 0 propósitos especulativos o :contrarios a las cara�teres del cooperativismo de - carácter financiero Y en . las cooperativa�. rísticas de las cooperativas, · 0 no permitidos a éstas, por lai; normas de ahorro y crédito que ej erzan la actividad financiera._ _ · Jegales vigentes. _ -

. . . Articulo l.42. Toda 1persona, empresa o entidad. pública o privad� 2. No aplicar los fondos de educación y &olidaridad a . ios fines _ estará obligada a deducir y retener de cualquier cantidad que haya . legales y estatutariamente establecidos. · . . de pagar a sus trabaj adores o pensionados, las sumas que estos adeu-. 3 .  Repartir entre los asociados las reservas, auxilios o dc:::i.9.·::iones den a ia cooperativa, y .que la obligación conste en li_branza, títulos de carácter patrimonial. · �alrirea, o cualquier otro documento suscrito por el deudor, q�ien para 4 .  Acreditar a. los asociados excedentes cooperati:vos po;: c::1.usas 
el efecto deberá dar -su consentimiento previo. distintas a las previstas en ·la ley. -

Parágrafo. Las personas, empresas 'o entidades obligadas a rete- 5 .  Avaluar ·arbitrariamente los aportes ·en ,especie o adul'.erar las ner deben entregar las sumas retenida·s a_ la cooperativa, simultánea.:.. · 'cifras consignadas en los balances. 
-

men�e con el pago que hac·e al trabaj ador o .pensionado. Si · por su · 6 .  Admitir como asociados a quie·nes no puedan serlo pc-r pres-
culpa no lo hicieren, serán responsables ante la cooperativa de su . cripción legal o estatutaria. omisión y quedarán solidariamente deudoras ante ésta de las sumas. 7 .  Ser :renuente a los actos de inspección y vigilancia. �foj adás de retener o entregar, j unt� con los inte�eses de la obligaCión. 8. Realizar wetos de disposición excediendo las facultad,es esta-contraída ·por el deudor. · · . _ blecidas. 

-
. Artículo 143. Para los efectos d;el artículo a'ñteriór, prestará mérito. 9 .  No asignar a las reservas y fondos obligatorios las cantidades ·ej ecut�vo la relación de asociados deudores, con la prueba d'e haber· 

que correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos y los reglamento.s · · sido entregada para el descuento con antelación de por lo menos diez . internos. . _ · 
días hábiles. · - -

· · · . - - 10 : No presentar oportunamente a la asamblea geñ'eral los infor-Artículo 144. Las deduccion:es en favor de las cooperativas tendrán m.es, balance& y estados financieros que deban ser sometidos a la prelación sobre cµaI:quier otro descuento por obligaiciones· .civiles, salvo . asamblea para su aprobación. · las .j udiciales por alimentos. · · - 11. No convocar a la ·asamblea general en el tiempo y con las ,, Artículo 145: El Departamento A:dministrativo Nacional de Coo- formalidades .est"atutarias. . perativas, podrá limitar en forma total o parcia,l, .el ej ercicio de los 12. No observar en la liquidación Jas formalidades previstas en la ·derechos previstos en el ar.tículo 142 .de la presente Ley, a las coopera- ley y los estatutos, ·y , . 
· . tivas que hagan uso indebido de éstos, sin perjµicio de las· demás san• 13 . Las derivadas 'd•el incumplimiento de · los deberes y funciones ciones a que haya lugar. . -

. . previstos en la ley. o los estatutos". . · 
Articulo 146. Ll;l.s cooperativas de consuµio como -entidades regu- Artículo 154. Adiciónase la Ley 24 de m81, con un articulo nuevo !adoras .de precios· no están suj etas a las normas Sobre prácticas CO":" . que como artículo 46 de 1a mencionada Ley, quedará ási : . 

mereiales. restrictivas. ''.Artículo 46. Las sanciones aplicables por el De�artamento Aclmi-_Árticu:lo 147. Los organismos cooperativos tendrán prelación obli- . nistrativo Nacional-de Cooperativas · por los hechos ·Contemplados en gatoria ·y tratamiento espe.cial ien la adjudicación de contratos con el ios artículos 44 y 45 de la presente Ley, . serán las . siguientes: Estado, siempre q�e cun11plan los r�quisitos legales Y se encuentren · 1 ; Llamada de atención. . en iguales o mejores ·Condiciones frente a los _demás proponentes. - 2. Cobro de multas .hasta del uno por ciento ( lo/o} del ca�1ital 
CAPITULO m· 

De las re!lponsabilidades y · sanciones. 
Artículo 148. Las cooperativas, Ú>s titulares ·de sus órganos de 

administración y vigilancia Y.Jos liquidadores, serán responsables por 
los a·ctos u omisiones que impliquen el i;ncú.mplimiento de las normas 
legales y estatutarias y se harán -acreedores a las sanciones que más 
adelante se ·determinan,· sin perj uicio de lo establecido en otras dispo
siciones. 

social. de la persona j uridica o hasta de cien (100)  veces el' sal91'io 
m·inimo legal mensual, respectivamente, según se trate de sancionas a 
entidades o a personas naturaLes. · 

3 .  Prohibición temporal o definitiva para el ej erci:cio de un�. · o 
más .actividades especificas. . . 

4. Declaración de inhabilidad para el ej ercicio de cargos en e:1ti-
dades del sectór cooperativo hasta · por cinco años, y · 

5. Orden de disolución y liquidación de la cooperativa con la co
rrespondiente cancelación 'de la . personería j urídica", 



Articulo 155. Adiciónase la Ley 24 ' de 1981 con' un articulo nuevo 
que como articulo 47 de la mencionada Ley, quedará ad: 

• "Articulo 47. Para la aplicadión de las sanciones a que se-  refiere 
el articulo anterior, don excepción de la del numeral 19, será necesaria 
investigación previa. En todo caso, las entidades .o personas inculpadas 
deberán tener la oportunidad de presentar sus descargos". 

Articulo 156. Modificase el articulo 41 de la Ley 24 de 1981, el cual 

Articulo 157. La inspección y vigilancia que el arce el Departamento 
'Administrativo Nacional de Coáperativas sobre los organismos coope-
rativos de mera representación y defensa- del movimiento .cooperativo, 
no • podrá recaer sobre - las actividades-  que desarrollen para el cum-
plimiento de su objetivo fundamental. 

irientos, se resolverán primeramente conforme a la doctrina y a . los 
principios cooperativos generalmente aceptadoi. 

VIRGILIO BARCO 
• El Ministró -de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Alarcón Nd i tillá. 
El Ministro cié Trábaj o y "Seguridad Social, 

Juan Mártln Caicedo Ferrer. 
El Jefe dél Departamento Administrativo Nacional 'de Cooperativas, 

Barlaham Hénao Hoyos. 

A 
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'Administrativo Nacional de Coáperativas sobre los organismos coope-
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. � Articulo 1'55. A:diciónase la Ley 24 · de 1981 con· un articulo nuevo 
que como arti,culo 47 de IR me·ncionada Ley, quedará así : 

. "Articulo 47. Para la aplicación de las sanciones a _que se refiere 
el arttculo anterior, con excepción de la del numeral lQ, se·rá necesaria 
investigación previa. En todo caso, las enti'dades .o personas inculpadas 
deberán tener la oportunid�d de .presentar sus des·cargos". 

· Articulo 156. Modificase el articulo 41 de la Ley 24 de 1981, el cual 
quedará asi: 

"Articulo 4 1 .  Las providencias del j efe del Depártamento Adminis
trativo N acional de Cooperativas serán susceptibles · de recursos de 
rreposic�ón ante el mismo funcionario y surtido éste se entenderá ago
ttado el procedimiento g1\lbernativo. res¡pecto de ellas. 

Las::ptovidencias de los funcionarios subalternos tendrán el recur..: . 
so d:e reposición ante · los mismos y el de apelación ante su superior 
inmediato para agotar tal procedimiento. 

' 

En cualquiera de estos eventos, 1a actuación administrativa se 
cumplirá con sujeción, en todo caso, ·a las normas generales previstas 
en el Código Contencioso .Administrativo". · · 

Artículo 157. La inspección y vigilancia que ej erce el Departamento 
'Administrativo Nacional de Cooperativas sobre los organismos coope
rativos de mera representació:Q. y defensa· del movimiento .cooperativo, 
no · podrá recae:r sobre · las actividades que desarrollen para el cum
plimiento d·e su opj etivo fundamental. · 

CAPITULO II 
De las -qormas supletor.ias. 

Artículo 158. Los casos no previstos en esta Ley o en sus reg'la
:rrientos, se resolverán primeramente· conforme . a la doctrina y a . los 
principios cooperativos generalmente aceptados. 

En último 'término se recurrirá para resolverlos a las disposiciones 
g·enerales sobre asociaciónes, fundaciones y sociedades que por su natu
raleza· sean apUcables a las cooperativas. 

CAPITULO IU-
De la aplicación y vigencia. de esta Ley 

y derogación de normas . 
Articulo 159. En un plazo d.e dos · años, contados a ·partir de la 

f.ec·ha de vigencia dé esta Ley, . las entidades dei sector cooperativo 
constituidas. con anterioridad a dicha fecha, deberán adaptar sus es
tatutos a las prescripciones de la misma. . . 

Artículo 1 60. La presente Ley deroga las disposiciones que 1e· sean 
contrarias, en especial ·el Decreto-ley 1598· de 1963 ·y sus norm'as regla
mentarias y los artículos· 59, 89, numeral 19, 99, 25, numeral 5, 2i, 
numeral 2 y 29, numeral 2 de la Ley- 24 d·e 1'981 . .  . 

Artículo 161.  La presente Ley rige a ¡partir de la .fecha de· su pu
blicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . .  del mes de . . . de 1.988. 
El Pre.sidente del honorable Senado, -. 

ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 
El

.
Presidente de

. 
la honorable Cámara de Representantes, 

FRANCISCO- JOSE JATTIN SAFAR 
El Secretario Genera} d·el · honorable Senado, . · 

Crispín vmazóti dé Armas. 
El Secretario General de la honorable Cámara· de Representantes, 

: - Luis Lorduy- Lorduy. 

Repúbli�a .. de; .. qolombia - Gobierno Nacional. 
P.ubliquese y ·ej:ecútes-e, . 
Bogotá, D .  E., 2-3 d e  diciembre de 1988. 

LEY . 82· DE 1988 
(dicierribre 23) 

por medio de la cual se aprueba el Convénio 159 sobre la readaptación p_rofesional y el em·pleo d·e··persouas 
inválidas, adoptado por la Conf e1·encia Gene tal de la Organización Internacional · de Trabajo en su 69� · 

reunión� Ginebra; 1983 • .  

El Congreso de Colombia, 

. Visto el texto del Convenio 159 sobre la readaptación profesional y 
el .empleo de personas inválidas, adoptado .por la Conferencia General 
de la Or.ganizBición Internacional del Trabaj o en su 6� ·reunión, Gine-
bra, 1983, que a la le.tra dice: · 

SEXAIGESIMA NOVENA REUNION 
( Ginebra, 19 - 22 de junio de 19•83) 

CONVENIO 159· 

· Convenio sobre·1a· rea-daptación pro'fesional y el empleo 
de personas inválida!!!. 

La Conferencia General de. '1á Organización· Internacional del 
Tr.abaj o ;  
. ConvocaP,a en Ginebra por e l  Consejo de Aidministración d e  l a  
Oficina InternaciQnal del Trabajo, y congregada ·en . dicha ciudad el lQ 
de j unio de 1983 en su sexagésima novena reunión ;  

Habiendo tomado nota ,de las normas internacion'!Lles existentes 
contenidas · en la Recomendaición sobre la adaptación y la readapta
ción ¡profesi�nales de los inválidos, 1955, y en la Recomendación sobre 
el desarrollo- de los recursos -humanos; 1 975 ; 

Tomando nota de . que desde la adopción de la necomendación 
sobre la aida·ptación y la readaptación profesi.onales . de los i�válidos, 
1955, se han registrado progresos importantes en la comprensión .p,e las 
n �esidades· en materia de readaiptación, en el alcance y or·ganizacióni 
de . los servicios de readaptación y en la legislación y ia práctic_a d:e 
muchos 1Miembl'OS en relación · con las cuestiones abarcadas por la 
Recomendación; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas
- a la readaptación profesional, cuestión que cons-tituye el cuarto punto 
del ordeti · del día de la reunión, y 
. Después de · 11aber . decidido que· estas- proposiciones · revistan la 

· forma de un convenio, : 
Adopta, con fecha vein.te de juni0 de mil novecientos ochenta y 

tres, . el pr.esente Con:venio,. que pqdrá ser citado como el Convenio sobre 
la readaptación profesional y el emple9 (personas inválidas) , 1983; 

PARTE I 
Definiciones y campo de aplicación. 

ARTltllJLO 1 ' . 
1 .  A 1os�efectós del presente Convenio, se entiend·e por "persona 

. inválida" -toda persona cuyas- posibilidades d·e obtener y conservar un . 
eml!>leo a.decuado y. d'e ·progresar en el mismo queden su·bstancialmente 
redU'cidas. a: causa d'e·.una defiGi encia -de� carácter· fisico o mental debi
damente 1:econocida. 

2 '. A· los efectos· d'el presente Convento, tocfo. Miembro deberá 
consi<terar que la fin�lidad de la read·aptación profesional ·es la de 
permitir ql�e la persona inválida obtenga y· conserve un empleo ade.:. 
cuado y progrese en el mismo, y qu{l se promueva asi la integración o 
la reintegración de esta· p_ersona en la sociedad. 

3 : ' T'otlo- lVJ:leml:il'.0 aplicará las diSposiCi<m�s de este Conv'enio me
diante medi"das. apt'opiadas a la:s condicienes-·nacionales y conformes 
con la práctica nacional. . . 

· 4 .  Las di'sposiciól\1Jes d'.el presente Convenio sexán aplicables· a tedas 
las categorías. de pel:sonas . inválida�. . 

PARTE I:l 
Pñnc.i11ios de• pnlítica tle- readap.ta;ciitn pr.ofe!ilonal 

y de empl�o. para per.sona-s. in:váli'lilas. 
�j�{�Etfef.j�f::-�·:· ARTlCULO. 2 

Considerando que la Asamblea · General de las Naciones Unidás 
proclamó ei año 1981, Afio Internacional de los Impedidos; con el 
tema de -"Plena participación e igualdad" y ·que un programa .mundial 
de·acción relativo a las p ersonas inválidas tendría- que p{lrmitir la adop-
ción- de me.didas eficaces ·a nivel nacional e internacional para el logro. . D f "d d la di · · ,.. t · " b"l"d d -

e con orm1 a . ·con s con · crnnes; pra .. ica y pos1 1 1  a es na-de las metas de la "plena participación" de las personas -inválidas· en la cionales todo Miembro formulará, aplicará y ·revisará periód!�amente vida social y el desarrollo, asi como de ·la "igualdad";_ 1a política. nacional' sobre la . read:apta"Ción: profesiohal y el empleo de Considerando que esos progresos avalan .Ia convenie�cia de adop- 1 tar· riormas internacion.ales nuevas al respecto ·par.a tener en cuenta, en " personas nválidas. 
especial, la n ecesidad de asegurar, tanto en las zonas rurales como 
ur.banas, la iguaLdad de oportunidades y de trato a todas las categorías 
de personas invMidas- en materia de empleo y de integración en la 

ARTlCUL"O · 3 

· Diuh¡:¡, política estará destinada a asegurar que existan medidas 
adecuadas de readaptación profesional al alcance de todas las ·Ca·tego-



.Se consultará a las organizaciones representativas de empleadores 
• y de- trabajadores sobre la aplicadión de dicha politica y, en particular, 
sobre las medidas que deben adoptarse para promover la cooperación 
y la coordinación entre los oi2ganismovpúbliCos y privados que partici-
pan en actividades de readaptación profesional.:Se consultará asi mis- 

. 	..mo .a las organizaciones representativas constituidas por personas 
inválidas o que se ocupan de. dichas personas. 

Medidas a -nivel nacional para -el-desarrollo de .-servicios de 
readaptación profesional y empleo para, personas inválidas: 

adoptar las medidas necesarias para aplicar los artículos 2, 3, 4 y 5 

.Se consultará a las organizaciones representativas de empleadores 
• y de- trabajadores sobre la aplicadión de dicha politica y, en particular, 
sobre las medidas que deben adoptarse para promover la cooperación 
y la coordinación entre los oi2ganismovpúbliCos y privados que partici-
pan en actividades de readaptación profesional.:Se consultará asi mis- 

. 	..mo .a las organizaciones representativas constituidas por personas 
inválidas o que se ocupan de. dichas personas. 

Medidas a -nivel nacional para -el-desarrollo de .-servicios de 
readaptación profesional y empleo para, personas inválidas: 

adoptar las medidas necesarias para aplicar los artículos 2, 3, 4 y 5 

• 

,. 
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rias de personas inválidas y a !promover oportunidades de empleo para 
las:personas inválldas en el mercado regular del emple.o. 

AUTICULO 4 

Dicha politica se basará en el principio de igualdad de oportuni
dades entre los trabajadores inváli.i:los y los trabaj a.dores en general. 

·oe:berá respetarse la igualdad .ele oportunidades .y. de .trato _para traba
j adopas inválidas y trabaj ador-es· inválidos. Las-med.idas -positiv:as espe
ciales encaminadas a lograr la igualdad efe:ctiva de oportunidades y 
de trato entre los trabaj adores inváUdos y los demás trabaj�dores no 
deberán considerarse discriminatorias respecto" de estos ·últimos . .  

ARTICULO 6 

.Se cons.ultará a las organil?laciones representativas de empleadores 
· -y de trabajadores sobre la aplicación de dicha política y, en partic.ular, 

sobre las medidas que deben adoptarse para promover la cooperación 
· y  la coerdinación entre -los oiogani.smos_'J)úblicos y pr-iv:aoos que partici

pan en actividades de readaptación profesional. :se consultará así mis
· ·IDO ·a las organiza,ciones �presenta·ti"vas · Cl'.>n&tituidas por · personas 
. inválidas o que se ocupan de. cUchas -personas·. 

·PARTE !II ¡ 
Medidas a -nivet ·nacio11al ·.pa1·a ·el · desar1·0Ho de servicios de 
readaptación profesionai y empleo ¡3a1·a personas inválidas". 

ARTICULO G 

Todo ·Miembro, mediante la legislación nacional- y por otros mé
todos ·co�for-�es . con las condici9nes_ y práctica nacionales, · deberá 

· adoptar la.s medidas nece�rias para. aplicar los artículos 2, 3, 4 y 5 
" " del presente Convenio. · 

ARTICULO 7 
-Las autoridades .cmnpetentes deberán adoptar medidas -para pro-. porcionar y evalua1· los sei"V-iC-iQS . de -orientación y formación .profesib

nales, colocación, empleo y otros afines, u fin -de que las -pe1�so11as invá
lidas :puedan lag1·ar y conser,v.�.r . un · em:P.leo :Y p:i;ogresar en el ·mismo; 
siempre que sea posible _y. ad�cuado, se utilizarán los servicios existen
tes para los trabaj adores en general, con ·las adaptaciones necesarias. 

ARTICULO '8 
- Se adoptarán medidas para promover el establecimiento y des.:. 

arrollo de servicios de readaptación profesional y ·de empleo para 
personas inválidas en las :i.'lOnliJ.s rurales y en 1as comunidades apartadas. 

ARTICULO 9 

Todo Iviiembro deberá esfórzarse en ·aseg'urar la · for-mación y la 
· disponibilidad de asesores en materia de readaptación y de otro perso

. 11al cualificado _que se. ocup.e · de ·_·Ia orien_tación _pl'ofesional, -la - forma
. cióri profesional, la colocación y el empleo ele per�onas inválidas. 

PARTE IV 
Di�p.osiciones fü1a.1es. 

ARTICULO -10 

Las ratificaciones formales del presente Con-venio serán comuni
cadas, para su registro, al Direetol' Geseral :cte -la ·Oficina In ternaCiona,l 

· · el el · Trabajo. 
AR'.l'ICULO 11 

Naciones Unidas, una información campleta sobre todas la°1 ratifica
ciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuer-
do con los articulos precedentes. 

· 
AllTICULO 1G 

Cada vez que lo es·time necesario, el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del ·'l'rabajo presentará a la ·conferencia una 
memoria sobre la aplicación del Convenio, y cl'.>nsiderará la convenien
cia de incluir en el orden del día: de_ la Conferencia, la cuestión de su 
revisión total o parcial. 

ARTICULO 16 

1. En caso de que la Confei'encia adopte un nuevo convenio que 
implique una revisión total o .parcial del presente, y a me1los que el 
nuevo_ convenio contenga disposiciones en contrario : · a )  la ratificación, por un Miembro, . del nuevo convenio revisar 
implicará, "ipso . . jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obs
tante las disposi·ciones contenidas en el artículo 12 , siempre que el 
nuevo cornvenio revisor haya entrado en vigor ; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo cQnvenio 
revisor, el presente convenio cesar.á de estar abierto a la .ratificación 
por los Miembros. 

· 
2 .  Este ·Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma 

y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 
ratifiquen el conveni_o revisor. . ' 

ARTICULO 17 

Las ve1:sio1:1es inglesa y francesa del texto de es.te Cm:1venio son 
igualmente auténticas. 

La suscrita Jefe -de la División de Asuntos Juridicos del Ministerio 
de Rela.ciones .Exteriores, · ' 

HACE CONSTAR : 

Que la presente reproducción ·es :fotocopia fiel e integra del texto 
· certificado . del "Convenio 159 sobre la r·eada0ptaci6n · profesional y · el 
. empleo . de _personas inválidas", adoptado por la Conf.erencia General 

de la Organización lntérnacional .del Trabaj.o en . su 6.9� re.unió.o, 
Ginebra, 1983, que reposa en lo.s archivos de la División de Asuntos 
Jurídicos _ _¿ __ Sección 'de Tratados- del Minister.io de Relaciones Exte-
riores. 

Dada en Bogotá, D. E., a lo� -cuatro (4) 
de mif novecientos ochenta y ocho ( 1988) . 

· La Jefe Divisió1i de Asuntos Jurídicos, 

dias del mes de octubrP. 

Carmelita ·Ossa 0Henao. 
Rama Ej ecutiva del Poder Público. · Pres�dencia de la. República . 

Bogotá, D. E., octubre 7 de 1988. 
· 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 
Nacional para los efe'Ctos constitucionales. 

· 
-

(Fdo.) VIRGILIO BARCO VARGAS ' 
E l ·  Ministro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Julio Londoño Parede.s. 
DECRETA: 

l .  Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la A1·tícuJo·primero. Apruébase el Convenio 159 sobre la readaptación 
Organización Internacional · del Trabajo cuyas ratificaciones haya profesionar y el ·empleo de personas inválidas, aüoptado por la Confe
registrado el Director General. · rencia General de la Organización Internacional del Trabajo en su 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 691!> reunión, •Ginebra, 1983. ' 
ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director A!'tículo segundo. De .conformidad con lo dispuesto en el artículo 
General. . · l:c.>.:de la Ley 7FJ: de 1944, el Convenio 159 sobre readaptación profesional 

3 .  Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, · para y el empleo de personas inválidas, adoptado por la Conferencia Gene
. cada Miembro, doce meses desp.ués de la fecha en que haya sido regis- . ral de la Organización Internacional del .Trabajo en su 69f.I. reunión, 
· trada __ su ratificación. 

· 
Ginebra, 19.83, _ que .por eL artículo p1·imero _de esta Ley .se aprueba, 
obl.igará .al país a partir d.e la fecha en que se perfeccione el víJ:icuio 
internacional. 

ARTICULO 12 

· 1 .  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun-
- cifürlo ,a.fa -expi-ra:ción de un :per.iodo· de. diez· .años, a .par·tir -de:- la fecha 

en que se hay.a ·puesto -inicialinente en vjgor, medi;:i.nte._ un ·acta comu
nicada, para · su registro, al ' Director General de la Oficina Interna
cional del Trabaj o. La denuncia no, �\n:tira. efec::t¡o p�s�a«;un e.�O.:t\�.spués 
de la.· f�cha en que se haya registrado. · · . · · . 

2 .. Todo Miembro que hail"'a- i:atifüc.ado :este Emwe:nio ·y. 'q�ue .en . el 
;_plazo- de ·'llll .año -·despiíés de· la expiración del periodo 'de die� años 

mencionado en el párrafo _pree.edent.e, no �aga .us'o del de.re.G-90 de . · 
, denun1cia :pre·visto en este . art_ieulo. queda'i:á- ·l'.>bligad-0 �ctumnte- un -nuevo 
· .período-de diez años, y en -10 ·sue�sivo podrá denunciar este . Conv,enio ·· 

a la expiración de cada p.e1:ii:>f}�- i;le diez a�os; ·-en -las .c.o�ioiopes pre vis-
. t.as�en este -arti�ulo. 

ARTICULO 13 

·1 . El "Birector . General . de · la -Oficina Internacional del -Trabajo 
· noti:ficará a todos los mi:embr-os- de la Organizaci6n �nternacional del 

Trabaj o el registro de cttantas ratificaciones, declaraciones y. denuncias 
le comuniquen -lcis Miembros,:f3.ie·-Ia 01,g:ai.:üzación. . · · 

Artículo tercero. La _presente_ ley rige a .partir de la fecha de su 
publicación. 

· · 
Dada en Bogotá, D. K, a :los . . .  
El :Presidente d,el Senado de la República, ' ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 
El Presidente -de la Cámara de Representantes, 

FRANeISCO JOSE -J:ATTlN S:AFAR · 
El Secretario- Geaeral -del Senaido, 

-Crispín Villazón ·de_ A11mas: 
El Secre.tario ·General de la Cámara de Representantes, 

· Luis L�r_d:uy 'Lorduy 

· .-Repúblic!'l :de Colombia - Gobierno Nacional. 
Publiquese y ej ecútese, 
.:Dncla en .Bogotá, ·D. iE., 23 de diciembre de· 1988. 

VIRGILI0 BARCO ,. 
2 .  Al notificar a los Miembros de la 01;ga.niza.ción el -reg;istro de la 

segu_nda ratificación que le haya sidl'.> comüntc;ad;a, el.Director General 
. llrutP.�rá i-a atención de los Miembros de la Organización ·sobre la ·fecha 

en que entrará en vigor- el -pr.esente Cl'.>nvenio. . · 

El Jefe _ del ·nepat·t.amento Administrativo ele la Presidencia de · la 
R�pl).blica, encarga.c;lo de las funciones del Despacho del Mi"nistro de 

· · _Relaciones ·:Exteriores., 

· -ARTICULO lol 

-El Director General- de ·la OficJna---InteniaGional .del· ·Trabajo co- · 
. -mm1.teará ·al Secretario Oencral de las Nacfones · Unidas, a los . efectos 

del registro y de conformidad - con e1 articulo 102 de la Carta de las 

Germán Montoya Vélez. 
El Ministro . de Trabajo y Seguridad Social, · Jua.n . Martín Caicedo Fer1·e1'. 
"El Ministro· de Relaciones Exteriores, 

Julio Londoño Pa1·edes. 
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LEY 01 DE· 1989 
(enero 3) · 

por la cual se conceden facultades extraordinarias al Presidente de. la República para reformar la orga· · 
nización administrativa. y la . estructura del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

El Congreso de Colombia, 
DECRET A :  

a) El cumplimiento de las normas laborales establecidas en el 
Código Sustantivo del Trabajo;. 

b) E l  cumplimiento de las normas relacionadas cort la seguridad 
social, las condiciones de higiene del trabajo, salud ocupacional y se-
guridad industrial; · · · Articulo le.> De conformidad con el numeral 12 del articulo 76 de 

la Constitución Nacional, revistese al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias por el t·érmino de seis (6) meses, contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley para; reorganizar el Ministerio c) iEl acatamiento a lo dispuesto por las respectivas convenciones 
de Trabajo y segurid�d Social y dotar a esta cartera de mecanismos colectivas de trabajo; 
para formular y coordinar las politicas de empleo, seguridad social y d) Formuláción de politicas para coordinar la prestación de ser
ordenamiento de las. relaciones laborales, en armenia con las d�pen- . vidos sociales, asistenciales y de salud de los Organismos del Estado 
dencias del Estado competentes para cada caso. con las entidades privadas o cooperativas ,especializadas en las áreas · 

Articulo 2Q Las facultades que por la Ley se confieren s'erán des- mencionadas, para evitar duplicaciones y optimizar la oferta de 
arrolladas dentro de los parámetros y marco general de acción que a servicios. --
continuación se expresa: _ · Articulo 3Q Para dar desarrollo a las facultades extraordinarias 

lQ Crear depende,ncias directamente vinculadas al iOespacho del que se c·onceden por esta Ley créase una Comisión mixta compues-
Ministro con funciones especificas en las áreas· de empleo, previsión ta por : · 
y seguridad sociB:l y administración de las relaciones laborales. , Dos (2) senádores y tres (3) Representantes, designados por las 

2Q Establecer politicas y definir mecanismos para coordinar las Mesas Directivas de las respectivas Comisiones Primeras Constl-
actividades que le corresponden a sus organismos adscritos y vinculados. tucionales. · 

39
. 

Formular las polit
_
icas de capacit�ción Y áprendizaj�, _Pai·a , Articulo 4Q Autorizase al Gobierno Nacional para abrir los créditos armonizarlas con las neces1dade� Y_ tendencias del empleo Y definir las y efectuar los traslados presupuestales indispensables para el cum-

bases para reglam.entar el trabaJ o de menores de edad. plimiento de la presente Ley. 
4Q Fortalecer las de.pendencias regionaies del Ministerio, asignán- Articulo 5Q Esta •Ley rige a partir de la fecha de su publicación 

doles en todas las áreas funciones que descentralicen el Ministerio, · · · 
dándoles capacidad de decisió:1 en el nivel seccional. Dada en :aogotá, �.E., a los • . .  dias del mes de • . .  de mil nove-

Adicionalmente definir las condiciones para eJ estaQlecimiento de cientos ochenta Y ocho ( 1988) · · 
nuevas Divisiones Regionales del Trabajo, cuando las circunstancias El 1Presidente del honorable ·Senado de la República, 
lo ameriten. ANCIZAR LO!PEZ LOPEZ 

5Q Fortalecer el ejercicio del del'echo de asociación, que la Consti
tución y la ley lo establecen; mediante la creación de una dependencia 
encargada de promover. la capacitación sindical y laboral. · 

6Q Ampliar el ámbito de competencia del Ministerio en materia. 
laboral y segul'idad social al sector informal de la economia, al sector 
no dependiente y al sector rural y pr.omover la ampliación de cober-
tura de la seguridad social a dicihos sectores. 

· 
7Q Actualizar las funciones del Ministerio de acuerdo con· las nor

mas que en el área laboral y de seguridad social, han sido expedidas 
desde 197·6 y con los convenios de la OIT, debidamente ratificados. 

8Q Crear dependencias especializadas para asegurar la oportuna y 
cumplida inspección y vigilancia que. en el campo laboral y de segu

. lidad social le compete al Ministerio, en los aspectos relacionados con: 

El iPresidente de la ihonorable Cámara -de Representantes, _ ,  • 

FRANCISCO JOSE · JATTIN SAFAR 
El Secretario General del honorable Senado �e la República, 

Crispín Vi'llazón de Armas. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., 3 de enero de 1989. 

VIRGILIO BARCO 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Juan Martín Caicedo Ferrer • 

· . LEY 02 DE 1989 
(enero 4) 

por la cuai se autoriza al Gobierno Nacional para establecer el subsidio al servicio -público de transporte 
colectivo de pasajeros. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : · 
�rticulo 1 Q :Autorizase al Gobierno Nacional para establecer el 

. subsidio al servicio público de transporte colectivo de pasajeros, a 
partir de la vigencia· de la presente Ley. 

· 
!Parágrafo primero. El presente subsidio podrá establecerse al ser

vicio público de transporte colectivo de pasajeros urbano, metropo
litano, intermunicipal, interdepartamental y rural. 

Parágrafo segundo. Para la aplicación del subsidio al servicio 
público de transporte colectivo de pasajeros, el Gobierno Nacional 
anali.zará y tendrá en cuenta la.s condiciones y . caracteristicas socio-
económicas de la población y región servidas. -

Articulo -2Q El· Gobierno ·Nacional efectuará ios traslados presu
pu·estales necesarios para el cumplimiento de . la presente Ley, sin 
perjuicio de. lo establecido en el articulo 70 de la Ley 30 de 1982. 

Articulo 3Q Facúltase al Gobierno Nacional para que a partir de la 
vigencia de la presente Ley establezca, ba!iado en las condiciones y 
caracteristicas socio-económicas de la población servida, la forma de 
administración, distribución, requisitos para el cobro, pago, término y · vigencia de este subsidio teniendo en. cuenta el monto global que se 
deatin� para estos efectos. 

· 

Ar�icuio 4Q La presente Ley rige a partir de la fec.ha de su promul
gación y deroga las disposiciones ,que le sean contrarias. 

Dada en Bogot�, D. E., a los . • .  

El Presidente del honorable Senado, 
ANCIZAR LOPEZ ·LOPEZ 

El Presidente de la• honorable Cámara de Representantes, · FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General del honorable senado, . 
Crispín Villlamn de Armas. 

iEl 1Secretario General de la honol'able Cámara de Representantes, · Luis Lorduy Lorduy. 

Rep'll.blica : de. Colombia - Gobierno Nacional. 
Publiquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 4 de enero de 1989. 

VIRGILIO. BARCO 
El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 

-Luis Fernando JaramWo Correa. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Fernando Ab.rcón -�tilla. 

' \  
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LEY 03 DE 1989 
(enero 4) 

por Ja c�ál se .dispone la intervención de la Registraduría · N.a�iQnal del . Estado Civil en la consulta - · · _ ,popular interna ,de los partidos políticos. 
El Congreso de la República de .Colombia, 

. DEORE'l'A : 
Articulo : 19 A solicitud de los Partidos o Movimientos politicos re

conpQid.os por el Cons�j o NaclQ.;nal ·Electoral, la R!)g-istradµ1:ia N�cional 
del . ;E,staoo Ciyil intervendrá dentro de las elecciones para Corpora
·Ciones Públicas en la cele¡b1"acjón. de Consultas Populares para selec
ción .de candidatos a la Presidencia de la República. 

1La intervención ·de la Registraduria Nacional del Estado Civil, 
tendrá por obj eto la verificaci6ñ -de los resultados en la forma prevista 
por el Código ·Electoral p�ra. la el�.c�ión, de :rresjdente ge la Repúblici;t. 

Parágrafo. La reglamentación que para los efectos ·a:Qteriores ex
pida cada partido, deberá estar. _de acuerdo eón las orientaciones de 
caráct.er general que dicte el Consej o Nacional Electoral. 

· 
Articulo 29 La presente Ley rige a partir de su pr_om�lgación. 
Dada en Bogotá, D. E., a los . . , dias del · mes de . . . dé mil nove

cientos ochenta· y ocho C.UUUI) . 

El P1·esidente pel honorable Senado de la República, 
ANCIZAR WPEZ iLOPEZ 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
�CISCO JOSE JATT:Q'f .SAFAR 

El Secretario· General del honorable Senado de la República, · 
· Crispin Vi'IJ�zón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repr.esentantes, 
Luis Lorduy i.orduy. 

República de Colombia - Go.bierno Nacional. 

Publiquese y ej ecútese. 
Bogotá, D. E., 4 de enero de 1 989. 

VIRGILIO BARCO 
El Ministro. de .Gobierno, 

César Gavilia Trujlllo. 

_LEY 04 DE 1989 
(enero 4) 

por la cual se conceden facultades exb�aordinarias . .al Presidente de la República para reformar los 
artículos 981 a 1035 y 1117_:a . 1126 del Código de Comerdo. 

�l Congreso . de Colombia, 
DECRETA : 

Articulo 11?. Revistese al Presidente de la República de Colombia 
de facultades extraordinarias, por el término de un ( 1 )  añó, contado 
a partir de la vigencia de la .presente Ley para modificar el Titulo IV 
del Libro IV sobre las normas "del Contrato de T:i:ansporte", artículos 
981 a 1035 y la Sección III del Capitulo Il, Título V del Libro IV en lo 
relacionado co:Q "El Seguro de Transporte", artículos 1 117 a 1 126 del 
Código de €omercio, teniendo en cuenta las· siguientes orientaciones : 

1 .  Determinar un tratamiento igualitario al transporte automotor 
de carga en relación con los demás modos de transporte, el cual com
prenderá los siguientes aspectos: 

a) Una adecuada respon$abilidad de las part.es. contratantes esta
bleciendo un limite a la misma, imponiendo el señalamiento de tales 
limites en el tiempo, la cuantía y la precisión de circunstancias exi
mentes, tales como la fuerza m�yor y .el caso fortuito; 

b) Establecer el monto de la obliga'Ción por la cual debe responder 
el transportador en el evento del siniestro de la cosa . tra�1sportada, 
para evitar el concepto de responsabilidad i;ncierta e ilimitada ; ·-

. e) ·La responsabilidad de los terceros fren!Je al desarrollo del con- . 
trato de transport'e ; . · .. d) . En lo· que respecta al transporte de. pasajeros, establecer un · 
. régimen que ' .  delimite con precisión la responsa:bilidad emanada ,de 
esta modalidad de transporte, cuya finalidad .principal sea proteger al 
usuario de .los :i:iesgos a qué está expuesto; · · · 

e) Establecer causas - de exoneración de la responsabilidad . . . 

Articulo 29 Para asesorar al Gobierno en el estudio de. que trata la 
presente Ley, intégrase una Comisión constituida por: 

-
1 .  3 Representantes y dos Senadores, designados por las Mesas 

Directivas de la Comisión Primera Constitucional iPermanente res
pectiva. 

2 .  El Ministro ·'de Obras Públicas. 
3 .  El Director General del Intra. 
4 .. Un delegado .del gremio de transportadores terrestres designado 

por el señor Presidente de la República. 
Articulo 39 La presente Ley rige a partir de . la fecha de su pu

blicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . : . dias del mes . . . de 1988. 

El Presidente _del honorable eenado de fa República, · 
A.NCIZAR �OPEZ LOPEZ 

El Presidente _de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE .J'ATTIN SAFAR 

El Secretario General del honorable Senado de la �epúplica, 
Cri�pin Villazón de .Armas. 

El Se cretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy'Lorduy . 

República de Colombia - Gobi�rno Nacional. 

· · · 2-. :Armonizar las· normas del Código de Comercio con .fas .del· eó- ·· . 
digo · de Procedimiento Civil en el aspecto relacionadO· · cón el ·derecho · · -
de retención, dándole dinamismo y· cumpliliüenta. • 

Publiquese y ej ecútese. 
Bogotá, D. E., 4 de enerQ de 1989. 

El Ministro de Justicia, 
VIRGILIO BARCO 

3 .  Reformar la reglamentación del segurt»r delimitando las con
diciones y requisitos de éste, para adecuarlo .. a·•los nuevos presupuestos · 
que regirá al contr�to de transporte. 

Guillermo Plazas Alcid. -
El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 

Luis Fernando Jaramillo Correa. 

LEY' 05 DE' ' 1989 
(enero 4) 

por la cual el Gobierno y la Nación rinden honores a la memoria del doctor Carlos i\'Iau1·0 Hoyos Jiménez 
y se dictan otra s dispo�iciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECREI'A : 

. Articulo 19 La República de Colombia h·onra_ la memoria, y . rinqe 
tributo -al ilustre hombre público, eminente ciudadano, probo y ej em
plar funcionario, doctor Carlos · Mauro Hoyos Jiménez, sacrificado el 
25 de elÍero de 1988, siendo Procurador General de la Nación. Reconoce 

y exalta los servicios prestados al país desde las actividades políticas, 
parlamentarias y administra ti vas, las cuales ej erció con honestidad, 
consagración e inteligencia. · 

Articulo 29 iEl Gobierno Nácionai" en homenaj e a la memoria del 
· ilustre ex Procurador Carlos Maüro· Hoyos Jimémiz erigirá en fa plaza 
principal del Municipio de El . Retiro, un monumento con la siguiente 
inscripción : 

..-
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"La República de Colombia reconocida, al Procurador General 'de 
la Nación, doctor Carlos Mauro Hoyos Jiménez (Ley numero ; . .  de 
1989) ". 

Articulo 39 El Palacio de Justicia de la ciudad de ·Medellín, ll!'lvará 
el nombre de Carlos Mauro Hoyos Jiménei .. A�1 mismo la unidad de
.portiva del Municipio de El Retiro, que deberá ccristruir.se en terrenos . 
que suministre el Munic�pio y con fondos de la Nación, llevará también 
el nombre del ilustre j urista y hombre público. 

Articulo 49 ia Cámara de. Representantes ordenará la publicación 
de los escritos de carácter legislativo, político y j urídico del doctor 
Carlos Mauro Hoyos Jiménez y la elaboración ele un retrato al óleo 
para ser colocado en el Salón de Sesiones · de la Comisión Primera · 

- Constitucional de la Cámara de Represenfa�.ntes. 
Articulo 59 En el Palacio de Justicia de Bogotá se elaborará un 

mural relativo a los actos sobresalientes de la vid:). pública del Congre-
sista y Procurador, doctor Carlos Mauro Hoyos Jiménez. 

· 
. 

Articulo . 69 La carrera 35 _entre las calles 46 y 49
-

de Medellin se. · 
llamará ''Ci;trlos Mauro Hoyos Jiménez" y alli se colocará un busto en 
bronce o una placa alusiva.. · -

Parágrafo. Los gastos que ocasione el cumplimiento de los artícu
los 49, 59 y 69, de la presente ·Ley serán con cargo al .Presupuesto de la 
Cámara de Representantes. -

· 
Articulo 79 .El Consultorio Jurídico de una de las universidades de· 

Medellin o Bogotá se denominará "Consultorio J urídico Carlos Mauro 
Hoyos Jiménez". 

Articulo 89 Dentro de los tres (3)  meses siguientes a la expedición 
de la presente Ley, el Gobierno Nacional definirá los mecanismos ne-

'• 
cesarios conducentes ·a la adopción de las medidas requeridas para l a  
protección y anrpáro de l a  señora madre del doctor Carlos Mauro Hoyos 
Jiménez: 

Articulo 99 Ei Gobierno 'Nacional apropiará en el Presupuesto Na-
cional las partidas necesarias para el cúmplimiento de la presente Ley. 

Articulo 10 . �sta Ley rige a partir de la- fecha de su expedición. 
Dada en Bogotá, D. E., a los . . .  días del mes de . .  ·. de 1988. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, . 

FRANCISCO JOSE J ATTIN SAF AR 
El Secretario Geheral del honorable Senado de la República, 

Crispín Villazón de Armas. 
El Secretario General de la honorable cámara de Representantes, · 

Luis Lorduy Lorduy • 
República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publiquese y ej ecútese. 
Bogotá, D. E., 4 de enero de 1989. 
El Ministro de Justicia, 

VIRGI:y!O BARCO 

Guiliermo Plazas Alcid. 
El Ministro de Hacienda y Crédito. Público, 

Luis Fernando .ii1arcón Mantilla. · 
El Ministro de Obras Públicas y Transporte, · · Luis Fernando Jaramillo Correa. 

LEY .
. 

06 DE 1989 
. (enero 6) . . . 

por la cual se honra la memoria del doctor J. Emilio V alderrama y se dictan otras disposiciones . .  ' . . 
El Con�reso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 La Nación rinde homenaj e de admiración a la memoria 
del 0.octor J. - Emilio Valderrama Agudelo, pombre de estado, colom
biano eminente, Ministro, honró el Congreso de Colombia como Sena
dor, Embajador de la República, brillante Estadista que consagró su 
vida al servicio de la República. 

Articulo 29 Un óleo del . doctor J. Erp.ilio Valderrama Agudelo será 
colocado en el 1honorable Senado de la República y un busto suyo será 
dirigido a. su tierra na tal Toledo (An tioq uia) . · Articulo 39 Una . relación de las. obras escritas, de sus debates par
lamen tarios y de los. discursos políticos del doctor J, Emilio Valderra
ma serán publicados deritro de la colección de la Cámara de Re-
presen tan tes. · . . · 

Articulo 49 . Las cenizas d!'ll distinguido hombre público reposarán 
en el cementerio de San Pedro de la ciudad de Medellin en un mauso
leo que se construirá en sector.visible y destacado del camposanto. 

Articulo 59 Del presupuesto de cada una de las Cámaras legislati
vas se destinarán sendas partidas para dar cumplimiento a lo ordenado 
en el articulo segundo. · Parágrafo. En el pedestal . del busto en la población de Toledo ( su 
tierra natal) se colocará la siguiente inscripción : "El Congreso de Co
lombia rinde homenaj e de admiración a la memoria de J. Emilio 
Valderrama". 

Articulo 69 Esta Ley rige a partir de su promulgación . .  

Dada en Bogotá, D .. E., a los ". . .  diat del mes de . . .  de mil nove
cientos ochenta y ocho (1988). 

El Presidente del honorable Senado de la República, - ' ANyIZAR .. LOPEZ :�9PEZ . 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General del honorable Senado de la República, . .  
Crispín Villazón - de Armas. 

El Secretario Gener�l de la honorable Cámara d!;! . .  Repl'és'enta�tes, 
Luis Lorduy �01·dÚy. 

República de. Colombia - Gobierno Nacion�l. 

Publiquese y ej e cútese. 
Bogotá, D. E.,. 6 de enero de 19_89. 

V:IRGILIO BARCO 
!El Ministro de Gobierno, 

. César Gaviria Trufillo. 
El Ministro ·de Hacienda y Crédito Público, . . 

Luis Eernando Alarcón Man�Uia. 


